
Año CCLXVIII.—Tomo II. Martes 28 Mayo 1929 Núm. 148.—Página 1193

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
''¡Real decreto {reproducido) delcrma

nando el arranque de intereses en 
las liquidaciones practicadas o que 
se practiquen en lo sucesivo por la 
Dirección general de la Deuda por 
venta de Vienes de los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales.— 
Página 1194.

Ministerio de Justicia y  Culto.
peales órdenes nombrando Auxiliares 

de primera clase del Cuerpo admi
nistrativo de este Ministerio a don 
Tiburcio Antonio Hernández Hincón, 
doña Dolores Barea Rubiños, doña 
Mafia Amparo Góngora Regueiro, 
doña Luisa Rebeca Sobrino Leal, 
ñoña Graciana Pérez Guajardo, don 
Miguel Recas Masía, doña Isabel 
Algorra Díaz, D. José María Garni- 
ca Jiménez y D. Gregorio Bueno Lló
rente.—Páginas 1194 a 1196.

 Ministerio de la Gobernación.
.

jjgeal orden aprobando el Reglamento, 
que se inserta, para la inspección 
sjyniiaria de establecimientos, 'edi
ficios y vehículos de servicio pú
blico. que habrá de regir en todos.

X  ^ u n ™ ^ os' —  P ú (J i nas  1196 a
t f e á  ratificando la autorización con- 

qMida a la Diputación foral y pro- 
Vméial de Navarra para que orga- 
M ce él Instituto provincial de Hi-  

Q —Páginas 1204 y 1205.
Ipjra disponiendo que en lo sucesivo 

. los balnearios de Alhama Viejo y 
jj^uévo, de Granada, formen un solp 
:0táblecimiento incluido en el ane- 
l?p A) del artículo 3-4. "del Estatuto 
de Balnearios y aguas niineromé- 

• Uíé'inglps, a los efectos de la asís* 
v  ’tM cw . facultativa de sus 'enfermos, 
/ Págfina, 1205.. ■'
fyra ídem que la prórroga de licemia 

"qué. por enfermedad le fué conce

dida, por Real orden de 8 del rriés 
actual, al¡ Oficial del Cuerpo ae Co
rreos D. Salustiano Pallás Calvo, se. 
entienda es con la mitad de sus ha
beres por ser primera prórroga.—  
Página 1205.

Otra concediendo treinta días ae li
cencia por enfermedad a D. Fran
cisco García Polo, Oficial del Cuer
po de Correos.—Página 1205.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden aprobando la propuesta 
formulada por el Patronato de la 
Fundación particular benéfico-do- 
cente ^González Allende” , estable
cida en Toro {Zamora) para proveer 
las plazas de Maestros y Maestras 
auxiliares de las Secciones que; se 
indican.—Página 1206.

Otra resolviendo el expediente incoa
do a instancia de doña María Felisa 
Sánchez Martínez, doña María Lui
sa Rubio y Palma y D. Germán Ro
dríguez García, los tres Profesores 
auxiliares, cesantes, de la Escuela 
del Hogar y Profesional de la Mu
jer, en solicitud de ser destinados a 
otros cargos dependientes de. este 
Ministerio.—Página 1206.

Otra concedienao un mes. de licencia 
por enfermedad a doña Angela Gar
cía 'de la Cuesta, Catedrático del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Ciudad Real. — Página 

j 11206.

Ministerio de Fomento.

Real orden aprobando la evaluación 
provisional de capitales practicada 
por él Comité Ejecutivo del Conse
jó Superior de Ferrocarriles a la 

¡ Compañía de los Ferrocarriles del
' Sur de España, y que sé la decláre

incluida en el régimen de consorcio 
con él Estado como Empresa de ac
tivo saneado.—Páginas 1206 y  1207.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden disponiendo qué, bajo la 

presidencia del\ Director general de.

Comercio, y  Abastos y  fofmandá \ 
parte de la misma en concepto 'd&[- 
Y ocales los señores que se mencio- V 
rían, se constituya una Comisión en- ' 
cargada de. proponer, en el término  ̂
máximo de un mes, las normas re- l 
glamentarias del Real decreto-léú } 
número 1.120, de 19 de Abril dél 
año actual, reorganizando los sér- f  
vicios de expansión comercial• —  ¡ 
Página 1207. ~ ;

Otra modificando én los términos qué. 1 
se. indican la Real orden número. 94, I 
de. 17 de Febrero de: 1927, 'sobre. rj*- \ 
gimen de admisión temporal dé. 
aceite.—Páginas 1207 y 1208. ;

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l, C o n s e jo  d e  M in is 

t r o s .—Secretaría general de Asun
tos exteriores.— Cancillería.—  Anun
ciando que él Gobierno del Iralt Sé 
ha adherido al Convenio interna
cional para la represión de la \cir
culación y tráfico de publicaciones 
obscenas.—Página 1208.’ i

Idem qué el Gobierno de los SérvióSf 
Croatas y Eslovenos se ha adherido, 
’ál Convenio Internacional para lá] 
represión de la trata de. mujeres y) 
niños.—Página 1208. 1

• G o b e r n a c ió n .— Dirección general de? 
Administración. —  Anunciando que . 
los Ayuntamiento de Biurru y OI- i 
coz, de la provincia de Navarra, han i 
acordado su fusión, quedando re- j 
fundidos en un solo Ayuntamiento. , 
que "sé. denominará uBiurrU-Olcoz", j 
con su capitalidad én Biurrun,—Pá- ; 
gina 1208. I

F o m e n t o *—'Negociado Central.— Nom- \ 
brando en turno de Cesantes Ofi- • 
cial tercero de Administración civil 
de éste Ministerio, con destino U la 
Jefatura de Obras públicas de Va* 
lenciá, a D. José Díaz G u ija r r o * 
Página 1208.

Idem, por segunda vez, éri turno dé ! 
cesantes, Oficial tercero dé Adminis- 
ir ación civil de éste. Ministerio, con . 
destinó al Distrito forestal de Sañr 
tander, a D. Adolfo. Fes ser y B&híái 
Página ;1208. ¡

Direccióii general de Otorgj 'güblica^.
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Persona! y Asuntos generales.— Con- 
cp(Unido un mes de segunda pró
rroga vara torna* posesión ae su 
nuevo des Uno a IX Mariano Piqaer 
Cr-steüs, Torrero de faros* —  Pági
na 120-8.

Diresifán general de Minas y Com
bustibles^- Personal. —  Anunciando 
hallarse vacante una plaza de Inge
niero subalterno en el Distrito: mi~ 
nevo de AlmerUo— Página 1208.

Anícxo  ú n ic o . —  B o l s a . —  Op o s ic io n e s .

S u b a s t a s * —  A d m in is t r a c ió n  p r o 
v i n c i a .— ADMTNl  tTIUClÓN MUNICIPAL. 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o  d e l  Ban
co de España (Madrid y Málaga); 
Banco Hipotecario de España; com
pañía Española de Minas del R if; 
Comité Oficial Mixto de Fabrican
tes de Conservas de Frutas ?/. Hor
talizas; La Mutmed Hispano France
sa Compañía Arrendataria dei Mo
nopolio de Petróleos (3. A ) ;  Inge
niería y Material Industrial (S. A*);

Ayuntamiento Constitucional de QIU 
va de la Frontera; Sociedad del Pan* 
taño de Puentes; British Engine, 
Boiler & Elecirical Ins. C.° Ltd.% 
Librería y Casa Editorial Hernán-, 
do (S. A*): Banco de Aragón {Zara* 
goza); Com/paña a Hispano America- 
na de Electricidad (S. A-); Sociedad 
Electro, de horca; Banco de España 
Géneros de Punto Rafei {S* Á .)f y 
Sociedad Eiectra Baeza Empalme.—* 
E d ic t o s »— Gu a r r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

■ & M. el Rey Don Alfonso X III 
{q. E>v g»), S. M» la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S*. A. U. el Principe Re 
Estolas e Iufantes y demás, personas 
le  la Augusta Real Familia, continúan 
iin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  

H A C I E N D AHabiéndose omitido en el sumario 
correspondiente a la Gac e ta , del día 
17 dei mes actual el extracto corres
pondiente al (siguiente Real decreto, se 
publica de nuevo a continuación, sub
sanando diana omisión.

EXPOSICION

SEXGR; La Dirección general de 
la  Deuda y la Junta liquidadora de 
débitos y créditos de* Corporaeio-: 
nos locales con el Estado, creada 
por Real decreto-ley de 12 de Abril 
de 1924, lian venido declarando en 
cuantas reclamaciones se han fo r 
mulado ante las mismas, que los 
intereses corres pon di entes, a los 
capitales reconocidos en equiva-. 
lencia de, los bienes vendidos por 
mandato de las leyes llamadas des-, 
amortizadoras, se' eonsiderarán de
vengados desde la fecha en que ha
ya. tenido lugar el reconocimiento; 
ateniéndose para ello, dicha Junta 
a lo dispuesto en el artículo 5.° del 
referido Real .decreto, el cual esta
blece que los saldos que resulten 
a favor de las Diputaciones y  Ayun
tamientos procedentes de aquellas 
ventas se abonarán en Deuda in
transferible, y mientras no sean 
entregadas a las Corporaciones 
locales; las láminas que les corres
pondan en representación de sus 
créditos, - podrán minorar los pa
gos que por cualquier concepto 
tengan que hacer al Estado, en una 
suma igual al importe de los inte
reses anuales de dichas láminas, 
que s e , considerarán devengados 
desde el día en que tenga lugar el 
pe conocimiento por la Dirección de 
la Deuda

Eil estado legal que a tales ¡liqui
daciones da el artículo que se cita, 
ha sido interpretado por las Cor
poraciones a que el mismo alude 
de manera diferente, por conside
rar que a éstos les son aplicables 
el artículo 8.° del Real decreto de 
12 de Enero de 1915 y ¡la regla ter
cera del artículo 1 .° del Real decre
to de 3 de Marzo de 1917, los cua
les se ocupan de la liquidación de 
intereses atrasados correspondien
tes al capital que representan las 
inscripciones que han de emitirse 
en equivalencia de los bienes de 
propios vendidos, y como tal inter
pretación errónea es origen de múl
tiples reclamaciones en I.a vía gu
bernativa, y  aun de pleitos conten- 
cioso-administrativos, estima con
veniente e!l Ministro que suscribe 
aclarar tal extremo, dictando una 
disposición que concretamente se
ñal e la fecha del arranque de la l i 
quidación de los intereses que él 
Estado debe abonar, al hacer entre
ga de los capitales procedentes de 
bienes vendidos a las Corporacio
nes civiles, confirman do de e,sta 
maner.a el critreio sostenido por, la 
Junta ¡liquidadora antes menciona
da en justa observancia del precep
to legal que se dictó atendiendo a 
razones da equidad ya que el Es
tado cede, en favor de aquellas en
tidades una parte considerable de 
los descubiertos; qué las mismas 
tenían con é l 'Tesoro, modificando 
en ésto. Ha legislación anterior..

En este sentido, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene la honra de 
someter a la aprobación de V. M. él 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de Mayo de 1929.

SEÑOR:
A L, It P. ds M\,

J o s é  C a l v o S o t b l o *
REAL DECRETO 

Jiára. f.3 1 3 - (reproducido) -
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del de Ha
cienda,

V en ge en decretar lo siguiente:

Artículo 1.º Conforme a lo dis
puesto por él artículo 5.° del Real 
decreto de la Presidencia dei Ei-j 
rectoría M ilitar de 12 de A o iil dé 
1924, los intereses que el Estadó 
debe abonar por los capitales recen 
nocidos en equivalencia del impor^ 
te de los bienes vendidos a ¡las Di- 
putaciones y Ayuntamientos, sé 
considerarán devengados desde el 
día en que tenga lugar su recono- 
cimiento por la Dirección general 
de 1a. Deuda y Clases Pasivas,

Artículo 2.° En ¡las liquidaciones; 
que por tal concepto hayan practi
cado; o en lo sucesivo practique, lá 
mencionada Dirección general,, nfi 
se abonarán intereses a .capitule! 
reconocidos sino desde la fecha in-s 
di cada. ?

Artículo 3.° Por el Ministerio dé 
Hacienda sé dictarán las [disposts 
clones que exija la [ejecución [del 
presente Decreto. c

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Mayo de mil novecientos veintes 
nueve.

ALFONSO '
Jgf Ministra dé Haelsnda,
Jo s é Ga l y o Sotklo.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
N u m . 6 9 2 . .

limo, Sr.: De conformidad con 
prevenido en la Ley  de 22 de JuH<$ 
de 1918 y Reglamento para su aplí-j 
cación de 7 de Septiembre de l 
mo año, en relación con el Real dgí 
creto-ley de 14 de Junio de 1926; |f 
Real orden de 25 del actual, ^ 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Auxilia de primé- 
ra clase del Cuerpo administrativa! 
de este Ministerio, plaza dotada co$ 
el haber anual de 2.500 pesetas, $ 
D. Tiburcio Antonio Hernández Rin- 
cón, que ce upa el número uno entré] 
los que tienen derecho a tal vacan-* 
te, por virtud de las oposiciones cete 
lebradas, y con el que debe incluír- 
sele en el lugar correspondiente de$ 
escalafón de los de su díase,*



G aceta de Madrid.-Nú m. .148 2 8  M ayo 1929 1 19 5

'B e  ¡Real orden  Jo digo I . . p a -
. 'ra- : su r conocim iento y dem ás efectos. 
B ios g u ard e  a Y, I. m uchos años. 
M adrid , 27 de Mayo de 1929.

PO N TE
Señor D irec to r general de Ásuntas- 

ju d ic ia les  y eclesiástieo's.

N úm .6 9 3

lim o. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido, en la Ley de 22 de Ju lio  

. de 1918 y R eglam ento p a ra  su  ap li
cación de 7 de Septiem bre del m is
mo año, en relación  con el Real de- 

. c re to -ley  de 14 de Ju n io  de 1926 y 
Real orden de £5 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a  bien n o m b rar A ux iliar de prim e- 

¡ r a  clase del C uerpo adm in istra tivo  
u/de este M inisterio ', p laza dotada con 
'el h ab er anual de 2.500 pesetas, a 
/doñia D olores B area  iRubiños, que 
/ocupa §1 núm ero  dos en tre  los que 
/tienen d erecho  a ta l vacan te, p o r 
¡virtud de las oposiciones celebradas, 
y con el que debe in c lu írse la  en él 
lugar co rrespondien te  del escalafón 
de la s  de su clase.-

De Real o rden  lo digo á V. I. pa-y 
r a  su conocim iento ly dem ás efectos. 
D ios g u a rd e  a Y. I. m uchos años. 
M adrid , 27 de Mayo de 1929.

PO N TE
Señor D irecto r genera l de A suntos 

jud ic ia les  y eclesiásticos.

Núm : 694.
lim o. Sr.: De conform idad con la 

prevenido en la  Ley de 22 de; Ju lio , 
de 1918 v Reglam ento p a ra  su  ap li
cación de 7 de Septiem bre del mis-: 
mo añ o , en relación  con el Real de
c re to -ley  de 14 de Ju n io  de 1926 y 
Real o rden  de 25 del ac tual,

S. M. el Rey (q ./D . g.) lia tenido 
á  bien n o m b rar A ux iliar de p rim e
ra  clase del C uerpo adm in istra tivo  
de este M in isterio , p laza do tada con; 
él h ab er an u a l de ¡2.500 pese tas , a 
doña M aría A m paro Góngora Re- 
gueirov que ocupa el núm ero  tres  en
tre  ios que tie n e n  derecho a ta l v a 
cante, po r v ir tu d  de das oposiciones 

- celebradas, y con el que debe in 
c lu írs e la  en el lu g a r  co rrespond ien 
te del escalafón  de los d e -su / clcise.

Be Real orden lo rdigo a >y. I. p a 
ra- su conocim iento y d em ás efectos. 

>D ios g u a rd e  a V. I, m uchos años. 
. '-M adrid, 2 7 -de Mayo .de ' 1929.

-PO N TE
Beñor D irec to r general de A suntas 

, ju d ic ia les  y eclesiásticos^

N úm . -685.
lim o. S r : De conform idad con lo 

prevenido en la Ley de 22 d-e Julio 
de 1918 y Reglam ento para su 'apli
cación de 7 de Septiem bre del -mismo 
año, en relación con. e l Real decreto- 
ley de 14 de Junio- de i 928 y Real 
orden de 25 del actual,

S .; M. el Re y . (q. D. g .), ha teñid : a 
bien nom brar A uxiliar de pernera v  
se del Cuerpo- adm inistrativo  de es ¡-o 
M inisterio, plaza dotada con el haber 
anual de £.500 pesetas, a doña Luisa 
Rebeca Sobrino Leal, que ocupa el 
núm ero 4 erdre los que tienen dere
cho a tal vacante por v ir tu d  de las 
oposiciones celebradas, y con el que 
debe inc lu írse la  en el lugar corres
pondiente del Escalafón de los de su 
clase.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su:conocim iento y demás efecto-s. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
27 de Mayo de 1929.

PONTE ;
Señor D irector general /Se, Asuntos; 

judiciales y eclesiásticos.
- ‘ - r

Núrn. 696.
limo. S r: De conform idad con lo 

prevenido en la Ley de 212 de Ju lio  
de 1918 y Reglamento p a ra  su ap li
cación de 7 de Septiem bre del m ism o 
año, en relación con el Real decreto  - 
ley de 14 de Ju n io  de 1926 y- Real 
orden de 25 del actual,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha ten id o , a 
bien nom brar A uxiliar de p rm era  cla
se del B uerpo’ adm in istra tivo  de este 

: M iniisterio, plaza dotada con el haber 
anual de 2.500 pesetas, a  doña G ra
ciana Pérez G uajardo, que ocupa e l  
húm ero 5 en tre los q u e  tienen dere
cho a ,ial vacante por v ir tu d  de las 
oposiciones . celebradas, y  con el -que  

v d eb e> incluírsela en e l : lugar, co rre s- , 
•pon-diente del Escalafón de los de su  
clase. ¡

De Real orden lo digo a Y. I. para / 
| su conocim iento y dem ás efectos. .Dios 

g u ard e  a Y. L  ;muchos años. 
i 27 deM ?,yo de 1929.

PONTE 1
Señor D irector general de A suntos 

I j iidi c i a le s y ocle si ástico s.

n úm.6 9 7 .
. lim o. S r : De : conformidad con • lo 

p revenido en la Ley de 22 de J utio 
j d e  1918 y i Reglamento ¡para su - apli

cación d e -7 de Septiem bre del hus mo 
1 año, en.- relación ccn el ,Reai de<u =ao-

ley de T 4 í, de ; Junio- d e  1926 -y ; Real 
orden de 25 del-.actual,

S. •-•M, el Rí¿‘Y-\q. D. g .)  ha tenido $ 
bien nom brar Auxiliar de prmera--cia
se d-el Luerpo. adm ioiBkntivo de este 

¡M in ¡d o rio ,;plaza dotada con el haber 
-'anual d e . 2.500 pesetas, a D. M igual 
Recas Masía, q u e . ocupa el núm ero h 
entre: los que tienen derecho- a tal va
cante por virtud  de las oposiciones 
celebradas, y con. el que debe inc lu ír
sele en el lugar correspondiente ele! 
Escalafón de -ios-de su clase.

De Re a i orden lo digo a V. I. para 
3u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I . ; muchos años. Madrid,
.27 de MayOi’-de ; 1929.

APONTE
Señor D irector general de Avndoá. 

jud iciales y  eclesiásticos,

N ú m . 6 9 8 . 
lim o. ,S r . : ; De conform idad con le? 

prevenido en  la Ley de 22 de Ju liq  
ede 1918 .y  Reglamento para su aplD  
c ¡eión do 7 de Septiem bre del misino, 
a lo , en relación con el Real ^decreto- 
loy de 14 d e  Junio  dé 1926 y  y Rea® 
orden de 25 d e l actual,

S. M. él Rey (q. D. g .) ha teñido a" 
bien nom brar A uxiliar de p rim era  cía* 
se del Cuerpo adm inistrativo  de este 
M inisterio, plaza dotada con é l  haber: 
anual de. 2.5G0 pesetas, a doña Isabel 
A lgarra Díaz, que ocupa el n ú rae rq  
7 en tre  los que tienen derecho a tal; 
yaeante por v irtud  de las oposiciones 
célebrádasv y  co n 'é l que debe inclu ír^j 
sela en el lugar correspondiente del; 
Escalafón de los de su clase. 1

De Real orden lo digo a  Y. I. pargt 
-m conocim iento y  dem ás efectos. D ioij 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid*' 
27 de Mayo de 1929. ' !

PONTE |
Señor D irector -general de A suntof 

judiciales y  eclesiásticos.

Núm. 699. ,
lim o. .Sr.: De conformidad con 15! 

prevenido en la Ley de 212 de .Julfij; 
de 1918 y .Reglamento para .su api?-; 
cae ión. d-e 7 d eS ep tiem b re  del mismioj 
año, en relación .con el Real decreto-*'

; ley de 14 de Junio de 1928 y Réa$f. 
orden de ,25 del actual, 1/

S. M. el Rey (q. L . g.) ha tenido W 
b ien  nom brar A uxiliar de primiera cía
se del Cuerpo adm inistrativo  de esté 
Ministerio, plaza dotada con el habe-Fi 
anual de 2.500 pesetas, a D. José Ma
ría L ar nica Jiménez, que ocupa el 

i número 8 entre los que tienen dere- 
: f-ho a tal vacan!* por v irtud  de !a$
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Iposiciones cei-enra-aas, y  con 01 que 
’^ b e  incluírsele en el lugar corres- 
I JpbiiídleriUe del Escalafón de los de su

í>e Real orden lo digo a V. I. para 
r$u conocimiento y demás efectos. Dios 
| guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
1 27 do Mayo de 1929.
,i • ‘ PONTE
i Señor Director general de Asuntos 
\ judiciales' y eclesiásticos.

Núm. 700.
/ Sr.: De coAformidad con 1o
í prevenido en la Ley de 212 de Julio 
d§ 191-8 y Reglamento para su apli- 
| epidn de. 7 de Septiembre del mismo 
5 ¡4|ip, en relación con el Real decreto- 
' ley de 14 de Junio de 1926 y Real 
orden de 25 del actual,

M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á 
iyea nombrar Auxiliar, de primera cJa- 
| q <|el Cuerpo; administrativo de este 
¡|ltnfeterio, plaza dotada con el haber 
lnu |t( de 2.500 pesetas, a D. Gregorio 
Sueno Llórente, que ocupa el núme
ro 9 entre los que tienen derecho á 
Jal vacante por virtud de las bposi- 
oipnÍ£ celebradas, y con el que debe 
mctyípsele en el lugar, correspondien
te dei Escalafón de los de su clase.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos añós. Madrid, 
27 de Mayo de 1029.

PONTE
Señor Director geperal^ <|d Asuntes 

. judiciales y eclesiásticos,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 637.

Exemo. Sr.: Corregidas las deficien
cias que ha ¡puesto de manifiesto la 
práctica de los servicios sanitarios 
encomendados a los Subdelegados de 
Medicina en funciones de Inspectores 
municipales, Inspectores municipales 
de Sanidad e Inspectores. Veterinários 
mu ni dipales, y siendo necesario, adó- 
roás,, completar! las disposiciones que 
á este efecto venían rigiendo para la 
mayor eficacia y garantía de los re
feridos servicios,

S. M. el Rey (q. D, g.), de confoi^ 
nudadí co n . ío propuesto ¡por esa Di
rección general, se ha- servido agro- 
bar el adjunto Reglamento para la 
Inspección sanitaria de establecimlén- 
tós, edificios y vehículos de seryicio 
público, quó habrá dtej regir en todos.

los Municipios, quedando sin efecto 
cuantas disposiciones se opongan a 
su cumplimiento.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. muchos añs. Ma
drid, 22 de Mayo de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanicida.

REGLAMENTO
de aplicación para la inspección sa 
nitaria de Establecimientos, edifi
cios y vehículos de servicio públi

co, etc., etc.
Artículo 1.° Es obligatorio para to

dos los Municipios la organización de 
los servicios de inspección sanitaria 
que comprende este Reglamento.

Artículo 2 .° A los .electos del mis
mo son Autoridades sanitarias:

a) Los Gobernadores civiles.
b) Lo.s Inspectores provinciales de

Sanidad. ' . .
c) Los Subdelegados de Medicina, 

Inspectores sanitarios de distrito ju
dicial.

d) Los Al,cald.es.
e) Los Inspectores municipales de 

Sanidad. ■
f) Los Inspectores veterinarios 

municipales.
Artículo 3.° Los Inspectores pro

vinciales de Sanidad actuarán por de
legación permanente de los Goberna
dores civiles; los Subdelegados de Me
dicina, Inspectores sanitarios de dis
trito judicial, por delegación perma
nente de los Inspectores provinciales 
de Sanidad, y los Inspectores munici
pales de Sanidad e Inspectores vete
rinarios municipales, por delegación 
permanente de los Alcaldes, salvo en 
los casos en que las Autoridades de 
quien procede la delegación hagan uso 
directo de su autoridad propia.

Las órdenes y resoluciones que dic
ten los Inspectores provinciales de 
Sanidad, los Subdelegados de Medici
na Inspectoras sanitarios de. distrito 
judicial y jj>s Inspectores municipa
les de Slnidad e Inspectores veteri
narios municipales, dentro de sus ju
risdicciones respectivas, se considera
rán corno emanadas de las propias 
Autoridades cuya delegación ostentan 

por tanto, serán ejecutivas.
Articulo 4.° Los funcionarios a 

que se refiere el, artículo anterior, 
tendrán dehecho a reclamar el auxi
lio ¡y cqricurso de los dependientes de 
lá Autoridad para el cumplimiento de 
los servicios establecidos por este Re
glamento, quienes se lo prestarán en 
igual forma que si los reclamase el 
Gobernador o el Alcalde, en cuyo 
nombre y con cuya delegación de fa
cultades actúan.

.Astiícute 5.° La ©ta inspección y 
dirección de los servicios que. com
prende este Reglamento corresponde 
á los Inspectores provinciales de Sa
nidad en I¡as respectivas provincias, y 
su cumpliimi'ehtb |y ejecución á los 
Directores de los s.erviciois sanitarios 
municipales en los Ayuntamientos aun

los tuvieren, a los Subdelegados de 
Medicina en -funciones de Inspectores 
municipales, a los Inspectores m uni
cipales de Sanidad y a los Inspecto
res veterinarios municipales eh los 
Ayuntamientos correspondientes.

Artículo 6.° Para el mejor desem
peño de su. cometido, los Inspectores 
municipales de Sanidad, Jefes, dis
pondrán en el Ayuntamiento respec
tivo de un local adecuado para ofici
na de Sanidad municipal, y del ma
terial y personal auxiliar que sea ne
cesario a juicio del Inspector de Sa
nidad de la provincia.

Articulo 7.° Los establecimientos, 
edificios y vehículos de servicio pú
blico a que obligan los preceptos1 de 
este Reclámenlo son los siguientes:

1.° Fondas, hoteles, restaurantes, 
pensiones, casas de huésuedes y de 
viajeros, paradores, posadas, casas de 
dormir, prostíbulos y hoteles mcuble,

2.° Cafés, bares, chocolaterías, le
cherías, cervecerías y horchaterías, 
colmados, canfinas, tabernas y demáe 
establecimientos de comidas V  bebi
das. "

3.° Gasinos, Círculos, teatros, ci
nematógrafos, salones de baile, salas 
de recreo y, en general, todos los lo
cales de reunión o esparcimiento, 
bien sea de Sociedades o de carácter 
público.

4.°̂  Escuelas e internados, oficiales 
y pr i va d a s, y A c a d em i a s p a r t. i cu 1 á res.

5.° Peluquerías y barberías, esta
blecimientos de baños y locales insa
lubres.

6.° Gasas de compraventa v alma
cenes de ropas, prendas o depósitos 
de muebles usados, traperías y alma-, 
cenes de trapos.

7.® Almacenes de substancias ali
menticias, principalmente salazones y 
ultramarinos.

8.® Vehículos de servicio público, 
tranvías, autobuses, m etí op oí i ranos, 
ferrocarriles subterráneos, automóvi
les y coches de alquiler, carros de 
mudanza de m uebles y vehículos aná
logos. «

• 9.° Cuadras, establos, paradores, 
porquerizas y albergues animales de 
todas clases, aeí como los locales des
tinados & almacenamiento y transfor
mación de productos animales; ma
taderos particulares, chacinerías, car
nicerías, pescaderías, tenerías, j ife-: 
rías, etc., o de bajos productos, astas, 
pezuñas, residuos orgánicos, etc.

10. Crematorio de animales.
11. Todos los locales y medios de 

transporte que puedan facilitan iá 
propagación del contagio, de las en
fermedades transmisibles.

.Artículo 8.° A los fines de la re
glamentación que ee establece, m  
considerarán como enfermedades in- 
fectocontagiosás, además de las pesti-: 
lenciales exóticae, cólera, peste y  fie
bre* amarilla, las contagiosas comu- 
hes viruela, varióela y  escarlatina, sa
rampión, difteria, tifus exantemático, 
fiebre tifoidea y  paratifus, meningi
tis cerebro-espinal, poliomelitis agu
da, tuberculosis abierta, coqueluche, 
lepra, fiebre recurrente, sarna, traco
ma, disentería, gripe, dengue> encefa
litis letárgica y  septicemias..- eh ge
neral.

A los efectos de la mioma írégla--
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fríen tac i ón, quedan incluidas también 
las zoonosis transmisibles al hombre 
¡que determina el artículo 3.° del Re
glamento de 15 de Mayo de 1917, a 
saber: rabia, carbunco bacícridiano, 
tuberculosis, muermo, fiebre aftosa, 
'triquín azis, cisUeercosis, fiebre de 
Moda, sarna y difteria de las aves.

Artículo 9.° Los funcionarios a 
quienes correspondo vigilar el cum
plimiento' de Jas disposiciones de este 
Regí ámenlos y hacer bus visitas que 
se ordenan en el artículo 10, son lo:s 
siguientes:

Los servicios que comprenden los 
números L° al 8.°, ambos inclusive, y 
el 11, a los Inspectores municipales 
!de Sanidad.

Los servicios que comprenden los 
números 9.° y 10, a los Inspectores 
Veterinarios municipales.

a) Los servicios correspondientes 
a los Inspectores municipales de Sa
nidad, se practicarán por estos fun
cionarios con arreglo a las normas 
siguientes:

í.° En las poblacionofS capitales de 
.provincia o cabezas de partido judi
cial mayores de 30.000 almas, a los 
Subdeieg-ados de Medicina o Inspecto
res sanitarios de distrito judicial, que. 
.desempeñan los cargos de Inspectores 
municipales ele Sanidad en los distri
to? correspondientes.

Si en estas poblaciones existiesen 
¡Médicos-titulares a quienes-los Ayun
tamientos hayan reconocido el carác
ter de Inspectores municipales de Sa
nidad, podrá organizarse el servicio 
de manera que cada Médico titular 
Inspector desempeñe: los que le co
rrespondan en el distrito municipal 
'que sirva como tal Módico titular, y 
jen este caso, él Subdelegado de Medi
cina Inspector de -distrito judicial 
desempeñará la Jefatura de las Ins
pecciones municipales correspondien
tes a su distrito judicial.

Para establecer este régimen cíe 
Servicios será necesario, ein embargo, 
¡el asentimiento de los Subdelegados 

Medicina Inspectores sanitarios de 
distrito judicial correspondiente.

2.° En las poblaciones y localida
des menores de 30.000 atoas, aunque 
isean capitales de provincia o cabezas 
de partido judicial, corresponde la 
¡práctica de dichos servicios a los Mé
dicos titulares Inspectores municipa
l-es de Sanidad, que desempeñarán la 
funcipn inspectora en el distrito mu
nicipal a que esté adscrito cada uno 
éohio tal Médico titular.

Si en estas poblaciones existie
re algún Subdelegado de Medicina 
o Inspector sanitario de distrito ju
dicial, que a la vez fuese Médico 
¡titular del Municipio, será también 
¡Inspector municipal de; Sanidad 
Sel distrito municipal que sirva 
¡Como tal Médico titular, desempe
ñando las funciones correspondien-:
.¡íe‘3 a; la misma, a parte de ¡las que 

correspondan como tal Subdele
gado'. ' ;
. b) Los servicios .correspondien- 
|és; a los Inspectores veterinarios 
feiinioip.aies se practicarán por; bs- 
it/ps’ funcionarios con arreglo á Jas 
Sbi^más qué para ¡los mismos 'se. es-, 
ítabiece'. -  ' . ■ ■■■■■•‘-g .,vú '

Artículo 10. Para obligar á qué 
Sé cumplan las préscripcionés; de

este Reglamento, los Subdelegados 
de Medicina en funciones de; Ins
pectores municipales, los Inspector 
res municipales de Sanidad y los 
Inspectores Veterinarios municipal 
les podrán girar cuantas visitas 
estimen convenientes a los Esta-, 
blecimi.entos, locales y vehículos 
enumerados en el artículo 7.°, sin 
devengos de emolumentos de n in 
guna clase, salvo los que á.e indi-- 
can en el artículo 28 por la expe
dición de los certificados semestra
les, trimestrales, bimestrales y 
mensuales correspondientes.

©fichas visitas tendrán por ob
jeto:

a) Comprobar las condiciones 
higiénico-sanitarias qué reúnan los 
Establecimientos, locales y vehícu
los de que se trata, tal como se 
enumeran en el artículo 20.

b) Eixigir la práctica .de las des
infecciones, desinsectaciones y des- 
ratizaciones que en cada caso crean 
convenientes los expresados fun
cionarios, dentro de los plazos qué 
para cada uno se establece, sin per
juicio de las que inmediatamente 
sean precisas cuando en cuales-: 
quiera de ¡los indicados Estableci
mientos se produjera algún caso 
de enfermedad infecciosa o infecto- 
cor tagiosa, o de zoonosis; transmi
sible al hombre, o. cuando sin dar
se esta circunstancia, lo exigieran 
las condiciones sanitarias de los 
Establecimientos, locales o vehícu
los de servicio público destinados 
a la conducción de viajeros.

Sin embargo, cuando las circuns
tancias lo justifiquen, a juicio del 
Inspector municipal de Sanidad o 
Inspector Veterinario correspon
dientes (industrias debidamente 
instaladas y aseadas con esmero, 
que 7.m tengan insectos ni ratas', 
podrán dichos funcionarios eximir 
a los industriales de las prácticas 
sanitarias mencionadas, y en todo 
caso, limitar éstas a los-locales o 
dependencias de la industria en que 
las consideren necesarias.

Artículo 11. Si en la visita dé 
inspección' que realicen dichos fun-» 
eionários observasen deficiencias o 
defectos, subsanables, que afecten 
a la higiene y salubridad de los Es-; 
tablecimientos, darán cuenta de 
ellas a los propietarios, adminis
tradores, gerentes encargadas de 
los mismos, especifíítódo las qué 
sean e indicando con todo detallé 
las reformas qué a su juicio de
ban hacerse para corregirlas, y el 
plazo máximo en que han de que
dar efectuadas. La no ti ficc ión  sé 
hará por escrito y en duplicado 
ejemplar, en uno de los cuales fir
mará el enterado el requerido, á 
los’ efectos que en su día proceda.

Del resultado de la visita y de la 
referida notificación, dará cuenta 
el Inspector, o Subdelegado al Al
calde, tan luego como aquéllas ha
yan tenido lugar, a los. efectos de 
las sanciones a que sé refiere él 
húmero primero de la Real orden 
de 2 dé Enero de 1926.

Artíóufe M .  .TransiGiHrido él tiem
po concedido al propietario; para tas 
mejoras o corregir las deficiencias

feié se puntual izaron éri la primérá 
y i sita, y aun habiendo recibido 
©iias de su. cumplimiento, él Inspeótor, 
o Subdelegado girará nueva visita.' al 
establecimiento para comprobarlas, S] 
no se hubiesen realizadlo á satisfac
ción de dichos funcionarios q no sé 
hubieran ejecutado en ninguna for
ma, darán de nuevo cuenta al Alcal
de para que imponga a los responsá-: 
bles Jas sanciones que procedan y fe 
comunicará también al Inspector pro
vincial de Sanidad, a los efectos dé 
la disposición quinta de la Real orden 
que se indica anteriormente.

Artículo 13. Si Jos defectos o defi
ciencias comprobados en la visita sé 
refiriesen al edificio y fuesen de tal 
naturaleza que no pudieran ser fácil
mente subsanadas, los Inspectores o 
Subdelegados lo pondrán en conoci
miento del Alcalde ¡y del Inspector 
provincial de Sanidad desde luego, 
pero además darán cuenta a la Jun
ta municipal de Sanidad en un infór
me razonado del que resulte la califi
cación de. insalubridad del estableci
miento, en el que se detalle la impor
tancia de las obras o reformas que 
hayan de realizarse y en él que se; 
proponga la clausura provisional di 
aquél. La Junta, estimando 1.a infor
mación presentada o modificada y 
complementada con fes antecedentes 
que pueda recoger directamente. en la 
visita que gire al estableeimiéntb, én 
pleno p por mediación de una Cotííi- 
sióh que nombre al efecto, acordará 
la clausura provisional del estableci
miento, la declaración de insalubri-; 
dad que se propuso por el Inspector o 
Subdelegado y 3a declaración de uti
lidad pública de las obras de sanea
miento. '

Trasladado el acuerdo de la Junta 
al Ayuntamiento, el Alcalde notificará 
al interesado la orden de clausura in
mediata, y el Ayuntamiento, haciendo 
uso de las facultades que l,e confiere, 
el artículo 180, apartado g) del Es
tatuto municipal y previa aprobación 
de la propuesta de la Junta, pondrá 
en .conocimiento deí propietario él 
plan de obras a realizar y su presu
puesto, para que en el plazo de quin
ce días manifieste si acepta p no la 
determinación propuesta en cumpjifr 
miento del artículo 61 de la ley de ,10 
de Diciembre dé. 1921.

En el caso de que no la acepté, y 
sin perjuicio, de los recursos que pro
cedan, el Ayuntamiento enviará el ex
pediente a Ja Subcomisión provincial 
de Sanidad local, que resolverá si la 
propuesta de] Ayuntamiento se ajus
ta o no a las disposiciones vigentes. 
La resolución afirmativa llevará ane
ja a la declaración de utilidad pública 
de la obra y la necesidad de la ocupa- * 
ción del edificio insalubre. Contra, el 
acuerdo de dicha Subcpinisión cabe 
aún al interesado o al Ay un tamienfe 
el recurso ante la Comisión central dé 
Sanidad local del Real Consejo de Sá- 

'nidad.
ArtícuijO 14. Si á pesar de la hoti- 

ficáción que hagan al Alcalde lo f  fnis* 
pectprés municipales de Sanidad, Ins
pectores yeterinarios municipales I
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los Subdelegado* de Medicina Iospec- 
.lores sanitarios de Distrito judicial 
en funciones de inspectores munici
pales de Sanidad,: dichas Autoridades 
no obligan al cumplí miento de ias ór
denes oe ..carácter sanitario emanadas 
.ée iiqiiedos lunciona-riGs, o no dan a 
sus notificaciones la tramitación que 
se indica en el articulo 13, ios dichos

* inispec tures o Subdelegados lo pon
drán en conocimiento del Inspector 
provincial de Sanidad para que éste 
obligue-a loe Alcaldes al cumplimien
to, cíe ios preceptos establecidos, y de

■ no ser suilciente su intervención, da
rán traslado- a los Gobernadores ci
viles, para que estas Autoridades im
pongan el cumplimiento de tales pr;e~

• ceptos.
Las negligencias, omisiones o reeis- 

tenicia por parte de los Alcaldes al 
eumpl i miento d e : las: disposiciones que 
acuerden tos Inspectoresr pr-ovinviales 

váe: Sanidad y loe -Gobernadores c iv i
les, serán corregidas -eon la ira.pnsi- 

. ción de multas, que oscilarán, entre 
; 50 y. 500 pesetas las -que impongan 
•• los. Inspectores, (y■ enitre :50 y i .000 p e -: 
setas tas que acuerden los Goberna- / 

. dores, civiles.
A .riícuio 15. Los propietarios de 

.-■tesrestablecimientos y vehículos ci
tados en el artículo 7.° prestarán a 
tes funcionarios de Sanidad m unici
pal la asistencia necesaria para el 
mejor .cumplimiento- de los servicios 
que se imponen por este Regí amon
io, debiendo facilitarles la entrada 
en todas las dependencias y  cuantas 
investigaciones crean necesarias pa
ra el m ayor éxito de su cometido/

Artícu lo 16, Los Inspectores de 
Sanidad, Inspectores veter inar io s y 

; Subdelegados en funciones de In s
pectores municipales, rem itirán  men- 
sualmente a la Inspección provincial 
.tina estadística i detallada de todas 
..laŝ  visitas .sanitarias,.defectos obser. 
vados, y reform as ordenadas y pla
zos concedidos. para correg irlas ; así 
como de las prácticas sanitarias dle- 
’Vada a cabo en cada uno de los esta
blecim ientos de su jurisdicción, es
pecificando las causas que la rnoti-- 
vn ron, el nombre, situación y condi
ciones del establecimiento, la capa- 
cidad de las habitaciones saneadas, 
las operaciones que se practicaron, 
los procedimientos-empleados y cuan
tas observaciones e s timen con ven-i en 
íes .

Artículo 17. Por causa .justifica
da, y dando de ello cuenta ál Alcalde 
y  a la 'Inspección  provincial de Sa
nidad' para que esta Autoridad lo 

•■••■comunique a la D irección general, 
podrán los inspectores municipales 
de Sanidad, Inspectores veterinarios 
o Subdelegados de- Medicina en fun- 

.termos . de . Inspectores municipales, 
adoptar aquellas medidas oue con
sideren de inmediata necesidad para 
la defensa de la salud pública, y 
cuya urgencia no consienta la pre
via  consulta a la Suoerioridad.

Art í culo :í8. Los  Inspectores m u 
nicipales de Sanidad, Inspectores v e 
ter inar ios y Subdelegados de Medi
cina-mn funciones de Inspectores mu., 
nicinales, darán puente s i™ n I* á n m» - 
mente a los Alcaldes- y al Inspector 

de Renirboi de las resolm 
n o n es  que se adopten en orden n ’os 

rfn pS! fi .pccrlaryipnto. loOIÍl!

conducta seguirán los Inspectores 
provinciales con respecto a los Go
bernadores civiles.

Artícu lo 19. Las infracciones de 
orden sanitario que se relacionen 
con los servicios de este Reglamen
to, cometidas por los propietarios o 
sus empleados, serán castigadas con 
multas hasta de 50 pesetas, que im
pondrán los Alcaldes a propuesta de 
los Inspectores municipales de Sa
nidad.

También podrán imponerse por 
los Inspectores provincia les de Sa
nidad y por los Gobernadores civi
les, multas hasta de 500 pesetas por 
los primeros y hasta de 1:000 y .2.500 
pesetas, en caso de reincidencia, por 
los segundos.

Contra la impugnación ele Las muL 
tas que se impongan por in fraccio
nes del presente (Reglamento a los 
propietarios o empleados de los es
tablecimientos correspondientes, o a 
los Alcaldes, por las causas que se 
indican en el artículo 1L caben los 
recursos siguientes: contra'-.las im 
puestas por los Alcaldes, cabe re 
currir ai Gobernador c iv il; contra ! 
las impuestas por los Inspectores 
provinciales, el recurso procede ante 
la -Dirección general de Sanidad, y 
contra las que impongan los Gober
nadores civiles, puede entablarse re. 
curso al M inisterio de la Goberna
ción; todos ellos en el niazo de diez 
días, siendo condición inexcusable 
para la tram itación de los recursos 
el depósito previo de las multas. En 
caso de que la infracción sanitaria 
fuese constitutiva de ciento, se pa
sará el tanto de culpa a los T ribu 
nales de Justicia.

Artículo 20. Las condiciones hi
giénicas que habrán de reunir los es^ 
tablecimaente y  vehículos que com
prende el artículo 7.°, el régimen sa
nitario de los servicios y  las prácti
cas de saneamiento a que habrán de 
someterse todas ellos, serán’ las si
guientes :

a) FONDAS Y HOTELES

Eabiíaciones de dorm ir.— Los suelos 
serán lisos e impermeables, io  mismo 
que las paredes, las cuales estarán 
estucadas o recubiertas de pintura 
barnizada o lavable hasta una altura 
de 1,50 metros del suelo. Se excluirá 
de modo absoluto el empapelado de 
todas las habitaciones destinadas a 
viajeros, comedores, cocinas y  retre
tes, que, en último término, estarán 
recubi ertas de cal, renovándose en 
este caso el blanqueo dos veces al 
año, por lo menos.

Lots suelos de los locales de servicio 
de viajeros y de las habitaciones de’ 
dormir se barrerán diariamente y se 
desinfectarán, cuando menos, aos ve 
ce y  por semana y, además, siempre 
r ae se vacíen, antes de ser nueva-, 
.unde ocupadas.
L a  limpieza y  la desinfección de las 

paredes íiasta la altura de 4,50 me- 
ta>oe del suelo, se hará diariamente. 
El resto de éstas y de los techos se 

. limpiarán dos veces por semana. 
Todas estas- habitación-‘s tendrán el 

número de -escupideras adecuado a su 
amplitud, no permltléndime que eslén 
alfombradas ío*l alineo te, sino sola- 
men fe con alfombras r mu ínter, que 
serón d tete amen i o sa ed  ' as en sitios 
destinados al efecto. Tí te yo recogi

do se reunirá y ¡será destruido por e4 
fuego,

Ventilación y cubicación— Las ha
bitaciones de estancia de viajeros 
tendrán una cubicación no in ferior á 
25 metros cúbicos, con ventilación 
directa al exterior por ven lana; y 
balcones en proporción de uno por; 
cada 20 inetroe superficiales.

Las ventanas deberán tener, por lo 
menos, 1,20 metros de abertura útil 
sin contar el marco.

No se consentirá ninguna 'habita-, 
ción destinada a viajero# sin v e n i l la  
ción. en la forma que indica a aten 
nórmente, y de existir sin común i- 
cae lúa direc ta al exterior, no podrá! 
destinarse ni a cocina ni a departa- 
montos auxiliares, aunque *?aa para e| 
servicio; únicamente podrán utilizar
se para almacenes, si reúnen concite 
ciones apropiadas.

Para que en ningún caso puedail 
alojar l-ae habitaciones de estos esta* 
blecimdentos mayor numero de per-» 
sonas que las que permita la cubica-: 
ción mínima de 25 metros -cúbico® 
por individuo, se hará fijar de un!, 
modo indeleble en cada departamento 
el número de personas que puedan 
ocuparíais.

Las habitaciones de fondas y bote^ 
les estarán dotadas de caleíaeeióií 
central o, cu su defecto, de es tu ía i 
colocadas de manera ene no vicien ef 
aire-

Comedores.— Los suelos y paredes, 
así,como la ventilación e Liuniinaelórf 
de estos locales, cumplirán ias con di- 
ciones enumeradas anterior men te.

Las mesas serán de mármol o dg' 
madera lisa, y  para los actos de la l 
comidas estarán cubiertas con mante
les esmeradamente limpios.;

Tendrán el número de extractores d| 
aire suficientes para la renovación d| 
éste, y dispondrán, ya m la mism^ 
sala o en sitio contiguo, de lavabo® 
con agua corriente, jabón líquido Q 
en polvo y toallas o paños ind ividué 
les. tí

Los manteles y servilletas serán re
novados para cada comensal, des i #  
f  ociándolos antes de su lavado, ¡ 

E l suelo de los comedores se . bá* 
rrerá y  lavará cada día las veces ¡neH 
nesarias para que esté siempre rnú^ 
limpio, y se desinfectará diateamentei 

No se peFmitirán las alfombras «que 
cubran todo el piso, autorizándose úni
camente alfombras pequeñas para cá*

; da mesa, que serán sacudidas en 
tio adecuado, recogiéndose el polvo pa
ra humiedecerlo y destiuírle pojr e| 
fuego. Tendrán,..■además, el número dá 
escupideras necesarias, - |

Serán objeto (le especial v ig ilane il 
los depósitos donde se ahu er en o el 
hielo, el empleo de éste y la garantías 
y  pureza de la po'aui l Ldad de las agua! 
que 'se empleen. ¡f

También so vigilará  las condicione! 
de la va jilla  y la limpieza del personal 
del servicio, j

Cocinas, servicios y depar lamente® 
auxiliares*— Aá®mas de las enndicio- 

: nes -señaladas pa ni los con redores, re
ferente.a los muelos, v.entilae.ión,.e ilu
minación, tendrán un zócalo, de bal
dosín blanco en iodos los sitios que 
puedan . ponerse en contacto .con Iqsl
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alim entos o r o e r s e  con substancias ! 
aíimenticíag. ^

Conservarán en parfecW  M a d o  de 
lim pieza todos ios utensilios de enci
na, y tendrán encerradas las viandas 
en sitios aireados y protegidos con te* 
las melálica%.

La lim pieza do la vajilla  so h a rá  de 
modo esmerado, y su desinfecci/n  si- 
m ultánea. Se ev ita rá  el empleo de va
jil la  m etálica, que pueda dar logar a 
ja form ación de residuos tóxicos.

Loe residuos alim^id icios serán  de- 
positados cubos especules, h erm é
ticam ente cerra i o?, y los suelos y 
paredes esta rán  co m tcu íln s  a p rueba 
de cucarachas. Todas las dem ás de
pendencias @e tendrán  en las debidas 
condiciones de limpieza y sanear 
m iento.

F rm m io s %/ — Tendrán, por
lo míenos, uno por acia piso, con W. C, 
y descarga autom ática, y dispondrán 
de un espacio m ínim o de un m etro 
cuadrado por re tre te ; su suelo y pa
redes serán im perm eables has ta  una 
a ltu ra , por lo menos, de un m etro  20 
cen tím etros; luz y ventilación direc
ta , en form a que sea fácil el m anejo  
de las ventanas; sifón y tubo de ven
tilac ión  h as ta  por encim a del tejado- 

Los urinario#  reu n irán  análogas 
condiciones, y ambos tendrán  p u e rta s  
que los aireen  y estarán  alejados del 
sitio  de em plazam iento de la  cocina; 
es ta rán  siem pre esm eradam ente lim 
pios, se desinfectarán  d iariam ente y 
Se asearán  cuantas, veces sea necesa
rio.

Cuartos de baño.—̂ Será indispeasen 
ble la ex istencia de un  local destina- 
do a baño y aseo personal, con pila, 
bidet, lavabo, W . C- con descarga a u 
tom ática, y todos ello# dotados de agua 
caliente y fría , p u ra  y abundante . D i
cho local tendrá la  cubicación nece
sa ria , ventilación d irec ta  al ex terior, 
ilum inación suficiente y  p iso  liso e 
im perm eable, lo m ism o que las pa
redes, que deberán es ta r estucadas o 
revestidas de un a  p in tu ra  lavable. # o  
im p o rta  é l color de ésta n i los d is tin 
tos dibujos que puedan  decorar los 
m uros y  el techo.

L a evacuación dé todos estos se r
vicios se h a rá  por tuberías de -des- 
&güe qué acom etan á  la  a lcan tarilla  
general o al s itio  de recogida y de
puración  die las aguas.

Desinsectación y  ctesratización pe
riódica de estos 'establecimientos.—Be 
xnlponé corno obligatoria la  desinsec
tación y  diesratización cada seis m é
se# de las habitaciones destinadas li 
¡viajeros, comedores, cocinas y des
pensas; no  obstante, si en las dos ú l
tim as dependencias citadas se n o ta rá  
la  presencia de cucarachas o de ra ta s , 
E pesar de las operaciones sem estra
les, se procederá a la  desinsectación ó 
desra iización cuantas veces sea né-* 
«cosario.

Operaciones de desinfección .—Con
viene que las fondas y  hoteles tengan 
¡estufas de vapor de agua a presión 
p a ra  desin fectar todos los servicios de 
casa y mesa, de m anera que las sába
nas, alm ohadas, colchones, cubiertos, 
vasos, platos, tazas, etc., míe se des-? 
tinen a los clientes están perfecta
m ente lim pios y  esterilizados.

b) PENSIONES, OA8AS DE VIAJEROS
y  DE HUÉSPEDES

Además do lo dicho pam  las fonda#
y hoteles que tengan  aplicación para 
lo# establecim W itos enum erados en 
este epígrafe, se ev ita rá  con el m ayor 
rigo r que e l núm ero  de huespedes ex
ceda del correspondiente a la cubica- 
ción de las habitaciones, que no será  
in ferio r en cada una a 25 metro# cú- 
bicos p o r persona que la  ocupe.

Las destinada# a viajeros» come-, 
dores, cocinas, re tre te s  y demás de
pendencias se b lanquearán , cuando 
míenos, dos veces al ano, una en Abril 
y o tra  en Septiem bre, y se seguirán  
en ella las m ism as p rácticas de lim 
pieza y desinfección indicadas p a r a  
las fondas y hoteles.

E l agua que se use será potable y 
en cantidad proporcionada al núm ero 
de huéspedes.

T endrán  un re tre te  inodoro y ven
tilado en cada piso y por cada 20 
huéspedes, siendo preferible. W . G. con 
descarga autom ática. E s ta rá  siem pre 
lim pio y se desinfectará todos los días.

En los establecim ientos de esta cía* 
se, cuyo hospedaje exceda de seis pe- 
sétas, será obligatoria la  existencia, 
p o r lo menos, de un cuarto  de baño 
con servicio de ragua ca lien te , b ien  
ventilado, con paredes y suelo reves
tido  de una substancia  impeiTOeabie, 
y tu b e ría  de desagüe, acom etiendo a 
Ja a lcan tarilla  o a la instalación bac
te riana  en su caso, con interm edio  de 
sifón hidráulico.

Al igual que las fondas y  'hoteles* 
las habitaciones destinadas a viajeros, 
comedores, cocinas y despensas serán  
desinfectadas y desratizadas, u n a  vez 
cada seis m eses y cuan tas se com
pruebe en ellas la existencia de ra ta s  
o cucarachas.

C) POSADAS Y PARADORES

Be. adoptarán  todos dos c rite rio s  an
te rio rm en te expuestos, y se tendrán, 
adem ás, en cuenta .las condiciones de 
las cuadra#, corrales, depósito# de p ien 
sos, etc. : '

Son aplicables al suelo, paredes, re 
tretes, u rinario s y dem ás dependen
cias de esta  clase de establecim ientos 
las m ism as condicionas y p rác ticas se
ñaladas p a ra  fondas y hoteles* y  se 
hab rá  de p rac tica r en ellas la desin
sectación y  desratizan ion semestral- de 
las habitaciones destinadas a  viajeros, 
comedores, cocinas y  cuartos en los 
que se alm acenen substancias alim en
ticias, sin  perju ic io  de rep e tir  aíchas 
operaciones en las cocinas y alm ace
nes, siem pre que en ellos se com-prue- 
la  existencia de cucarachas o de ratas.

Las cuadras se lim piarán  todas las 
sem anas en invierno y d iariam ente en 
verano, rociando sus suelos con solu
ciones insecticidas.

L a renovación de las camas del ga
nado se h ará  d iariam ente.

En las posadas y mesones pueble- 
rinos, donde no exista red de d is tri
bución d¡e agua, n i siquiera un al
cantarillado elem ental, se colocarán 
depósitos apropiados en los pisos al
tos de las viviendas, a los que se eTe- 
v ará el agua de los pozos une e%ishm

en los patios o co rrales con bombas 
de m ano o movidas por un m? to r , Ta
les depósitos serv irán  los W. G. con 
descarga au tom ática  y el t mi cuido 
d é  las tazas v e rte rá  a las instalacio- 
nes bacterianas de c a d a  edificio o 
m anzana de edificios (fosos o tanques 
sépticos con filtros o lechos de oxi
dación).

Guando no pueda u tiliza rse  el agua 
rem o medio de a rrastre , deberán es
ta r  provistos dichos re tre tes  de tu 
bos de ventilación y debidam ente pro- 
togados contra el acceso de Jas mus- 
cas, y sea cualqu iera la form a adop

ia d a , deberá p e rm itir  la desinfección 
de los excretos por medio de cloruro 
d e  calcio o lechada de cal.

d ) RESTAURANTES, CASAS DE COMIDAS, 
CAFÉS. BARES Y TABERNAS

E n esto# establecim ientos serán ob- 
je to  de vigilancia especial los depósi- 
t-O'S de hielo, el uso de éste, el abas
tecim iento de agua potable y la lim 
pieza de los objetos y  utem-iiiios de 
uso diario, con los que se seguirá las 
m ism as p rác ticas de lim pieza y des- 
infocoión que los indicados para  fom 
das y hoteles.

E l local de reunión  del p'úblico y  
las cocinas se ,desin fec tará  sem estral^ 
m ente, pero  si las paredes de aquél 
están  de zócalo de m adera o tapicé* 
ría y  . se com prueba que en su inte-*- 
r io r  existen parásitos o c u c a r a c h a  
se desinsectará cuantas veces sea ne
cesario.

Igual conducta se seguirá 1 con iás 
cocinas si en las m S m as existen ra 
tas o cucarachas {desratizar ión o des
insectación),

Los re tre te s  y  u rinarios, que ten
d rán  las m ism as condiciones de em
plazam iento, ventilación, etc., indica
do p ara  la s  fondas y  hoteles, estarán: 
siem pre perfectam ente lim pios y sé 
desinfectarán  todos los díasf

c) CASAS DE DORMIR Y HOTELES 
MEUBLE

E n esta  clase de establecimientos, 
se v ig ila rá  que las habitaciones íeh.- ' 
gan las condiciones m áxim as de lim 
pieza ¡y ventilación y  que su cubica
ción no sea in ferio r a 25 m etros cú
bicos po r persona, evitándose a todq 
trance el hacinam iento. Be observa-: 
rán  en ellos con el m ayor rigor todas 
las prácticas de desinfección de pa
redes, pisos, muebles, retretes, etc., y  
la desinsectación y  desral ización sé 
hará  cada tres m eses.

E n  toda esta  clase de establecí-: 
m ientos ex istirán  re tre tes  decente
m ente instalados y buenos, en l¡as. 
condiciones que se indica para  las 
pensione#, casas de viajeros y dé 
huéspedes, cuando el hospedaje exce
da de seis pesetas.

f )  ALMACENES DE SALAZONES Y UL
TRAMARINOS

Además de las condiciones de - lim 
pieza necesaria, se p ro cu rará  que las 
substancias alim entic ias declinadas a  
la venta estén protegidas con tolas 
blancas, gasa# muy tupidas u o tros 
medios que im pidan el couiaiLP cOQ 
Jas moscas, v las cc-.ovn s tendí ain su#
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úisos y paredes construidos a p rueba 
fie ratas, exigiéndose una perfec ta 
Ventilación en los sitios destinados a pim acenar de modo perm anente los 
artículos de consumo. 
i '¡Estos estab lecim ientos se d e s ra tiza rán  cada seis m eses y siem pre jjuo los In sp ec to res  de Sanidad  lo Apean conveniente. A dem ás, se tona rá  en cuen ta en ellos las dem ás prácticas de lim pieza y desinfección 
|e  pisos, paredes, etc.
g )  LOCALES CERRADOS DESTINADOS ¡A 
C ESPECTÁCULOS PÚBLICOS
' E stos locales p o seerán  en las sa las de espectáculos, ventiladores y 

aparatos extractores de aire, de po- 
itencia proporcionada a su capacidad, y cuando esto no pueda ser, tendrán 
cristales dispuestos en form a que se 
¡facilite la ventilación y cambio de 
aire .
* E l b a rrid o  de estos locales se lia rá  pon ap ara to s  asp irad o res  de polvo !> de subción p o r el vacío; en todo paso e s ta  lim pieza se h a rá  ex tendiendo previam ente p o r el suelo  serrín  de m ade ra  im pregnado de un  líquido antisép tico .;E! b a rr id o  se h a rá  una vez al día en los locales que sólo funcionen p o r  la noche, y dos veces los que adem ás tengan espectáculos por la tarde.Las paredes y techo se lim piarán  

una vez por semana, y las salas se 
desinfectarán dos veces en el mismo 
período de tiem po; el m obiliario  y 
¡efectos puestos al alcance de la m a
ño se fro tarán  con un  paño o pincel 
t a p a  p a dos en una solución desinfec
tante todos los días.
. Los re tre tes  y urinarios, tanto  los 

'festinados al público, como los insta
lados en el escenario, que han  de ser 
¡WV C. con descarga autom ática los 
prim eros y con dotación de agua co
rrien te  y descargas periódicas los ú l
timos, tendrán el suelo im perm eable, 
oon la ventilación, luz y am plitud ne
cesarias; sus paredes, h asta  un a  al
tu ra  de dos metros, serán imípbrmea- 
hle» o recubiértas de azulejos. E sta
rá n  siem pre lim pios y se desinfectarán  todos los días.

Será condición precisa para coment a r  ln actuación de cada temporada 
fentendiéndose po r tal la de invierno 
y  verano) la p rev ia  desinsectación y 
yesratizac.ión de todo el local, 'debien
do repetirse 'esta operación cada se -  'sen la días de actuación.
W  SOCIEDADES Y  CÍRCULOS DE RECREO
* Estos establecim ientos deberán te- 

ínjeíi? sus pisos y paredes im perm ea
bles, podiendo estar éstos estucados 
jó 'recubiertos de p in tu ras barnizadas 
láyablns, tendrán  ^ u c h a  cubicación y 
ventilación; dispondrán en las hab ita
ciones. y salones míenos ventilados de 
Ite extractores de aire necesarios pa- 
®  conseguir constantem ente la reno- 
p ic io n  y m ayor pureza de éste; esta- 

qráfé dolados, siem pre que sea posible, 
pe e a le facción’ . central, y cuando así 
$10 5ea. las estufas estarán  colocadas 
fie modo que no v icien el aire, y no 
fe perm itirá  en  n inguna de, las habi- 
gfeicmes el alfom brado total de ellas.

Las cocinas dé éstos ¡establecimien
tos tendrán  las m ism as condiciones 
m arcadas para  las fondas y hoteles, 
siguiéndose en ellas las m ism as p rácti
cas de lim pieza y desinfección, que sé 
¡extenderán, además, a los utensilios 
die los mismos, evitando el em pleo de 
u tensilios m etálicos que puedan p ro 
ducir intoxicaciones*

Los re tre tes y u rinarios de estos lo
cales, que tendrán las m ism as condi
ciones indicadas p a ra  los de las fondas y hoteles, estarán  siem pre per
fectam ente lim pios y se desinfectarán todos los días.

La lim pieza y barrido  de los suelos, - 
habitaciones y dependencias de estos 
establecim ientos se h a rá  diariamente,, 
en la m ism a form a que se indica para  
los locales cerrados destinados a es
pectáculos públicos, y la desinfección 
dos veces por semana, lo mismo que 
la de sus paredes»

La lim pieza y desinfección de los 
objetos de uso diario, destinados a lá 
sala de recreo  (juegos de dominó, a je
drez, tacos de b illar, etc.) se h a rá  dia
riam ente, em pleando un  paño o p in 
cel em papado de una solución an ti
séptica.La lim pieza y desinfección dé la va
jilla  de uso diario  se p racticará  diaria  y sim ultáneam ente.

Todas las habitaciones de reunión 
de los socios y las cocinas y sitios 
destinados a depositar cualquier cla
se de substancias alim enticias desti
nadas a los mismos serán  desinsecti- 
zádas cacto seis meses.

Independientem ente de esta desin
sectación, las cocinas, depósitos de 
substancias alim enticias y los salones 
que estén revestidos de zócalo de ta 
p icería  o m adera, en los que se com
pruebe la existencia de parásitos, cu
carachas o ratas, serán  desinsectizá- 
dos o desratizados cuantas veces sea necesario.

T anto en fondas, hoteles, pensiones, 
casas de huéspedes e internados, co
mo en cafés, bares, tabernas, re s tau 
ran tes y  casas dé comida, etc., se pro
tegerán las botellas o ja rra s  de agua 
p a ra  bebida con tapas o cubiertas au
tom áticas de metal, crista! o celuloi
de, y los golletes o cuellos de las bo- ¡ 
tollas de vino, jarabes, licores, etcé
tera, con cápsulas m etálicas qué cu
bran parte del cuello de dichas bote
llas y estén provistas en su in te rio r 
de tapones o corchos renovables; m e
didas que tienden a ev ita r el ensu
ciam iento y contam inación del agua y 
de las bebidas 'po r el polvo, las polu
ciones de las moscas y el continuo 
contacto dé las manos'.

i) PELUQUERÍAS Y  BARBERÍAS
Los suelos serán  lisos, y a ser po

sible im perm eables, y los techos o pa
redes estarán  estucados o re cubiertos 
de p in tu ras  barnizadas lavables, de., 
colores claros p blancos.

Las m esas y estantes serán de m ár
mol o cristal, y  los u tensilios de tra 
bajo serán  esterilizados, según los ca
sos, por medio de vapores dé formo!, 
po r el flameado, por la ebullición ti 
por el lavado con soluciones an tisép
ticas que no deterioren  los de metal,.

debiendo ser todo .el m aterial des
infectado p a ra  cada servicio nuevo; se 
em plearán paños lim pios p a ra  cada persona, y se protegerán lo® respal
dos de los sillones donde descansa la 
cabeza y los depósitos donde se pone 
la jabonadura procedente del afe ita 
do con papeles furos, que se renova
rá n  cada vez; los dependientes usarán  
blusones blancos, .se layarán y jabo
narán  las manos antes de comenzar 
cada servicio, y los polvos y líquidos 
que se empleen se aplicarán  con pu l
verizadores, no perm itiéndose el uso 
de cosméticos que no estén elabora
dos con substancias antisépticas.

Las personas que presenten signos 
evidentes de enferm edad de la piel no 
podrán ser servidas en estos estable
cim ientos. i

Queda prohibido desem peñar él ofi
cio de barbero  a los que tengan en
ferm ad es cutáneas contagiosas u o tras 
que constituyan un  peligro de conlá-* 
gio p a ra  los parroquianos de estos es
tablecim ientos.

E l agua de uso en estos estableci
m ientos será  potable, los re tre tes se
rá n  W i C., con descarga autom ática 
donde sea p'osible, y tendrán suficiente núm ero de escupideras, que se lim
p ia rán  y desinfectarán  d iariam ente.

Los pisos se barrerán  , y desinfecta
rán  todos los días, al igual qué las pa
redes, h asta  una a ltu ra  de dos m etros; 
los re tre tes estarán  siem pré lim pios 
y se desinfectarán todos los días. In 
m ediatam ente de la lim pieza antedi
cha se recogerán los productos, re s i
duo de las operaciones qué en estos establecim ientos se practican , con ce
pillos húmedos, inm ediatam ente des
pués de cada servicio,

j )  ESCUELAS E INTERNADOS
Siem pre que sea posible estarán  

instalados en casas aisladas, o rien ta
das al ¡mediodía y con ilum inación b i
la tera l; cuando estén %n pisos bajoá 
serán  éstos bien secos, y tendrán su
ficiente a ire  y  ventilación; los suelos 
serán  im perm eables, y las paredes y  
techos estucados o re cubiertos de p in 
tu ra  lavable, de colores verde claro, 
am arillo  pálido o blanco.

La superfic ie  de la  c lase  e s ta r á  en re lac ió n  de 1,25 m e tro s  c u a d ra 
dos p o r  e sc o la r y  u n a  a l tu ra  mí-: n im a  de tech o  dé 3.50 m e tro s ;  la  
capacidad de tos aulas será en; 
p ro p o rc ió n  de seis m e tro s  cúbicos; p o r a lum no  y el de los d o rm ito r io s  
de 15 m e tro s  cúbicos corno m¡íñi-í m um  p a ra  ad u lto s  y  ocho m etros) 
cúb icos p a ra  n iñ o s , con u n a  su p e r
ficie ilu m in ad a  p o r v e n ta n a s  y b a lcones no  in fe r io r  a la  décim a parte; 
de ¡la e s ta n c ia .L as au la s  te n d rá n  los extracto-®, 
re s  n e c e sa rio s  p a ra  la  ren o v ació n 1 
c o n s ta n te  del a ire  y la  te m p e ra tu ra ' en g en e ra l no  debe s e r  in fe r io r  á  
14 g rad o s, n i su p e r io r  a 18 grados! c en tíg ra d o s , em pleando  p a ra  con-: 
seg u irlo  ca le facc ión  c e n tra l  ó és^' tu fa s  p ro te g id a s  de te la s  m e tá lic a s  y d isp u e s ta s  de m odo qué no v ic ien  
el a ire .T e n d rá n  ¡en /  s itio s  V a p ro p ia d o s  Uña fu en te  de a g u a  p o tab le  pro té-: 
srida p a ra  im p ed ir qué se pueda b e -
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ber directamente y provista rde va
rios vasos de cristal o de aluminio; 
que estarán limipios en todo mo~; 
mentó.

En otro departamento habrá la 
vabos de hierro esmaltado con la 
dotación de agua necesaria en los 
Servicios complementarios, ejer-: 
Siéndose sobre todos ellos una lim 
pieza y desinfección diaria.

El agua ,de uso será potable, 
'ejerciéndose sobre ella, también, 
gran vigilancia, para prohibir su 
consumo en caso de contaminación.

En los internados habrá una ins
talación de ducha-baño con agua 
caliente y fría.

El mobiliario será todo Jó liso 
posible y de modelos apropiados, 
desinfectándose diariamente.

Habrá retretes y urinarios en 
'cantidad suficiente, siendo el de 
'aquéllos uno por cada veinte alum
nos y de sistema “W  C” , con des- 
barga automática, siempre qué 
pueda instalarse. Estarán siempre 
limpios y se desinfectarán todos 
los días.

Son aplicables a los comedores y 
cocinas de estos Establecimientos 
todas las condiciones prácticas de 
limpieza, y desinfección dichas pa
ra hoteles y  fondas.

Los dormitorios tendrán la sufi- 
'cienté luz, ventilación y cubicación, 
y cuando sean individuales, estarán 
separados por tabiques.

El barrido y desinfección de los 
'suelos, de las aulas y dormitorios 
rsé hará diariamente/ así como él 
lavado y  desinfección de sus pare
des hasta la altura de dos metros; 
la limpieza de los techos se hará 
Sos veces por semana.

La limpieza y desinfección ele las 
camas sé hará por medio de pin-: 
'celes empapados con 'soluciones 
antisépticas, y la desinfección de 
las ropas' de éstas sé hará antes 
de su lavado realizándose c\ste con 
un jabón desinfectante.

La desinsectación de ésta clase dé 
establecimiento se realizará en todos 
los dormitorios, aulas, comedores, 
cocinas y despensas cada i fes nieses. 
rA pesar dé esta desinsectación tr i
mestral, M rse comprueba la exis
tencia de parásitos, cucarachas o 
Suatas en los dormitorios, cooinas o 
despensas sé practicará lá desin
sectación o "desratización cuantas 
veces sea precisó. -

No sé .'consentirá la asistencia á 
'clase dé los alumnos que sufran 
Enfermedades cutáneas, contagio
sas o repugnántéjs.

guando se présente uñ caso de 
íestos, él Maestro vendrá obligado 
% participarlo al Inspéctór mii^iioi- 
pal dé 'Sanidad, a fin dé que esté 
adopte las médulas que Sean del
ÍCáSO. _ ; bX.

Será objeto dé especial vigijanciá 
Ja sarna, lá  tifia y éL ifácom a*  
tTamipoéo podra prestar. Séévicidé ; 
'éh éstos , éstableci'miéhtol hihguhS 
persoñá áfeétá a lo s ; mismos^filie ; 
pádezcan álguná dé las enféfmedjí-» 

'fies; é itada l ántériprménté. /  o 7 ;
EL período deAiémipo mínimo pa*/ 

ra yofyeh á clas$ un1 hiño qué Jfá* 
ya padéciclo vi rucia, éécnid atina ó

?■ . : • -  ' o»-; —  , M"í-

tósferiná será de cuarenta días; 
treinta días si padeció difteria 

"y quince días si fué sarampión'. 
En él caso dé fiebre tifoidea, no 
podrá 'reingresar el alumno, ni él 
Profesor’, ni demás personas afec
tas al servicio del Establecimiento, 
rsin un certificado Médico, en él que 
se haga constar que dichas perso
nas no constituyen un peligro de 
contagio, y que lo mismo sus ro^ 
pas que los demás efectos qué pu
dieran éstar contaminados',' han si
do objeto de la desinfección nece
saria.

En estos casos1 podrá él Inspector 
municipal de Sanidad hacer las 
comprobaciones qué estimé- opor
tunas, y como resultado ele ellas, 
prorrogar el reingreso del escolar 
én el Establecimiento por el tiempo 
que consideré preciso. ~

Tampoco podrán asistir a clase 
los alumnos, existan o hayan exis

tido recientemente casos de enfer
medades contagiosas1 en sus domi
cilios. Para su reingreso necesita
rán" los mismos requisitos citados 
én el párrafo anterior. Igual conduc
ta se seguirá con los Profesores y 
dependencia.

Para él ingreso y - 'asistencia á 
éstos Establecimientos, será con
dición precisa que él alumno esté 
vácuri ado o r evacun ario, par a J o 
cual se7 exigirá el correspondiente 
certificado médico.

La  clausura aislada de uno de 
estos Establecimientos se ordena
rá previo informé del Inspector 
municipal de Sanidad, y cuando sea 
gen.eral para todos los ele la loca
lidad, mediante acuerdo dé la Jun
ta municipal o de la provincial de 
Sanidad, acompañado del informé 
de la Junta de Instrucción pública.

K ) CASAS E  B A Ñ O S

Los cú aritos donde éistén instaladas 
las pilas tendrán el suelo y paredes 

; limpermiéables, éstas; cuando menos, 
'•liastá una altura dé dos metros; en 
ieil piso habrá up desagüé con sifón; 
tendrán iluminación y vefUaeión por 
medio de ventanal» aoris talad as qué 
sé- cierren bien y se abran con faci
lidad; cada puerta tendrá un cierre 
completo. Las pilas serán de mármol, 
perfectamente, lisas por su interior, 
o dé hierro esmaltado a fuego, para 
asegurar su fácil limpieza, y ésta y la 
desinfección se hará al terminar él 
servicio. Estos* Mutablecimientos dis- 
pondrán de los medios necesarios a 
fin de que la ropaisi qué se entreguen 
'a cada bañista ‘fisión per fe <üa menté 
lavadas y  desinfectadas. Tendrán una 
dependencia éspécial, con entrada in- 
depéndiénté, én las que existan ¡pilas 
destinadas a los bañistas que pres-en- 
tieií signos de enfermedades cutáneas 
ó de otro ¿nal de carácter contagioso. 
Está depéndenicia tendrá en sitio v i
sible un ro tulo que' indiqué su des ti
no. La ropá procedente de este ser
vicio isé lavará aparte de las demás, ; 
y  en ellas sé iñlénsíficará la dednfecg 
ción y  adéirnás» is>erá sometida ádáv ac-

dé' un 3&infédtanté.
r E l; -tóS&w* -fó ;'páredés de

los e iía rte  dé feaño éñ hárá?por bal-

.deo con mangueras, y éste y la des-*, 
infección .sé ¡realizará d¡iariam¿:m.té;¡ 
los .suelos y paredes hasta una ahurá 

. dé dos metro-s de las habitaciones de-su 
tinadas a sala de espera de los bañisY 
tas ¡sé barrerán, lavarán y desinfectad 
tarán diariamente; las demás habita^ 
cloné s y dependencias del estableci
miento se mantendrán siempre en. 
perfecto estado de limpieza y sanea-- 
miontev

1). LOCALES INSALUBRES, ALMACENES 
DE TRAPOS Y  TRAPERÍAS

Se éxigb fui con todo rigor las ores-; 
cr i pe iones que para ésta elaísé de éfi-: 
tabilecimieotos exigen las disposicio
nes vigentes, garantizando siempre' 
que las mercancías se someten a lá 
acción del gas sulfuroiS¡o en las rámá-s 
ras apropiadas que deben tener parí 
este objeto.

Independientemente de. esto se exi
girá la práctica de la desinsectación j  
dáratización de los locales y dopeií-¡. 
dencias anexas una vez al año al eô . ' 
raenzar el verano-.

En las traperías que no posean, 
aquellos elementos sé realizará la dés  ̂
infección cada tres meses,

m) 'v e h í c u l o s  d e  s e r v ic io  p ú b l ic o ,
TRANVÍAS, AUTOBUSES. METROPOLITA - 
NOS , FERROCARRILES SUBTERRANEOS,

A u t o m ó v i l e s  y  c o c h e s  d e  a l q u i l e r

Las partes tapizadas serán protegió 
das con telas blancas lavables, pro-,

. cediéndose a ¡la desinfección de estas 
Cada vez. que se ensucien y antes' eUU- 
s;er lavadas.

La planta o piso de lo?, autoraó\ues 
y coches do alquiler estarán cuhioiiáS • 
de linoioum. debiendo ser pinf./*0S( 
barnizados y renovado su mohiliuriéi 
así como las cubiertas de los aSicntoí • 
v cortinaje si cuando se deterioren poi ■ 
e l uso. "Además de la desinfección ítm 
dicada, mcnsualmeiiíe se hará i a des^ 
inseetación dé todos los vebículoí- 
comprendidos en esto epígrafe.

n ) CARROS DE MUDANZA DE MUEBLES
V VEHÍCULOS ANÁLOGOS

Be hará su desinsectación cada véat 
que .tengan que practicar un traslado/ 
v dicha operación se repetirá despií&3Ü 
de dejar los muebles en el domicilíe., 
definitivo. * r

ft) 'ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS A  
LA COMPRAVENTA, ALMACENES DE ROPAS 
PRENDAS Y  DEPÓSITOS DE MUEBLES 

USADOS g  )

> Todos estos éstablecimiento?, agí 
como sus dependencias, se desinséí^ 
tarán y desratizarán niénislpalmente. j !

Articulo 21. La práctlioa (W . M  
operaciones de desinfección, desinsé|w, 
tación y desratilación de Ioísi éstáM||. 
cimientos, locales, edificios vehícu^:; 
los de, servicio público, déstinádtóp 3Í) 
la eendiicción de viajeros, qué c.oaî l 

prende él .-artíctilo 7.°, será Tíhi.igát# 
ria para los mismos-con la péidodifi)^ 
fiad que sé señala para cada uno él? 
el artículo 20. . j.:

'Artículo 22. Las referidas op&  
raciones podrán hacerse por 
quiera de los procedimientos cuya 
eficacia ha demostrado lá práetic#/ 
¿ales como el formaldehido, anhidd^



1202  28 Mayo 1929 Gaceta de Madrid.-Núm.  148

do sulfurosa, hipoclorito de sosa, 
agua de javel, bicloruro de mercu
rio, fe no (¡es, cresoles, ácido cianhí
drico gaseoso» derivados del cianó- 
geno, cal, ele.

Dichos procedimientos serán los 
que en cada caso determine el fun
cionario encargado de ios servicios, 
quien podrá autorizar el empleo del 
que a su juicio crea más indicado 
en vista de las condiciones, de los 
locales y usos a que se destinen, 
mercancías u objetos de comercio y 
que ofrezcan más garantías para el 
fin que se persigue, teniendo siem
pre en cuenta el respeto para la in
tegridad de aquéllos y para la sa
lud de las personas que ocupen los 
locales n edificios.

Cuando en la práctica sanitaria se 
emplee el ácido cianhídrico se evi
tará la actuación de éste sobre los 
alimentos, se desalojarán las 'habita
ciones contiguas, se asegurará la 
ventilación ulterior y, en todo caso, 
Be tendrán en cuenta para su uso 
las normas de la Real orden de 31 
fie Julio de 1922 y circular de la 
Dirección general de Sanidad de i 9 
¿le Enero de 1929, siendb fijados por 
los Inspectores correspondientes el 
procedimiento a seguir en cada caso, 
m dosis de concentración, el tiempo 
fe exposición y cuantos detalles de 
técnica sean precisos, todos los cua
les habrán de ser indicados por es- 
fHlq

De la garantía de la técnica, efi
cacia dei procedimiento y accidentes 
fue puedan resultar de la práctica 
de las operaciones á que se refiere 
$1 artículo anterior, salvo los que se 
produzcan por imprudencia del pú
blico o de los operarios, serán in
mediata v directamente resonsables 
los funcionarios de Sanidad de la 
circunscripción a quien corresponda 
la ordenación del servicio.

Artículo 23. La práctica de las 
'operaciones semestrales, trimestra
les. bimestrales y mensuales de des
infección, desinsectación y desratiza- 
pión se anunciarán por los Interesa
dos a las Autoridades sanitarias mu
nicipales con la  debida antelación 
r por escrito, indicando la fecha y 
hora en que han de llevarse á cabo, 
h fin de qué puedan presenciarlas y 
librar el certificado correspondiente.

Artículo 24. P a r  a 'acreditar lá 
práctica de cada una de las opera
ciones indicadas, todos los ésfáble- 
dmientos obligados a realizarlas se 
proveerán de un certificado sanita
rio, en que se consigné qué el local, 
>sfablecimiento o vehículo reúne las 
condiciones determinadas tanto én las 
Ordenanzas municipales o Regí amen. 
fo sanitario de la localidad, como en 
las que se fijan en él artículo 20 de 
este Reglamento. Asimismo deberán 
-cm&igmr si se han llevado a cabo 
las prácticas dé desinfección, desin- 

-seetación o desratización periódicas a 
que están obligados, o no se liicíe- 
fon • éstas por innecesarias.

Dicho certificado será expedido- por 
el Subdelegado de Medicina en fun
ciones de Inspector municipal, por el 
inspector  municipal de Sanidad o 
ñor o! Inspector veterinario munici- 
P — eori 'O'r o^Hjontes, y no po dr á  te-

\  y' ’ rbVlez que para un pe- 
cí•r ' ' 1 i' mpo de seis meses, tres,

" m 1 ■. según la. periodicidad 
la Ido uperaciones. al íárminQ de

los cuales habrá de renovarse. Di
cho certificado se ajustará a ios mo
delos insertos al final de este Regla
mento, y habrá de ser expuesto por 
el propietario en sitio visible del es
tablecimiento o vehículo de que se 
trate.

Artículo 25. Cuando en alguno 
de los establecimientos citados en 
el artículo 7.° ocurriese algún, caso 
de enfermedad contagiosa, el Ins
pector municipal de Sanidad a quien 
corresponda adoptará las medidas 
conví ni entes para el aislamiento de! 
enfermo y de las personas que le 
a s i s t a ,  dispondrá las prácticas de 
desinfección que considere necesa
rias y no serán de nuevo ocupadas 
las habitaciones donde haya es! . 
do el enfermo hasta que lo autori
ce la Autoridad sanitaria antes 
nombrada y previa ¡la desinfección 
del local, ropas, mobiliario, etcéte
ra, corriendo los gastos que éstos 
servicios originen a cargo de i. en
fermo.

Articulo 26. Todo coche auto
móvil o vehículo análogo que h a 
ya conducido algún atacado de en
fermedad contagiosa será desinfec
tado antes de dedicarse de nuevo a 
su servicio, y ios gastos que con 
este motivo se ocasionen serán de 
cuenta del que lo haya contratado.

Artículo 27. Las prácticas sani
tarias a que hace referencia el a r 
tículo 21 podrán realizarse por los 
Parques /de Desinfección de los la
boratorios municipales, o por la 
Sección correspondiente de los Ins
titutos provinciales de Higiene, 
siempre que unos y otros organi
cen debidamente el servicio, previo 
informe de da Inspección provincial 
de Sanidad. A estos efectos, dichos 
laboratorios e Institutos habilita
rán el número de Brigadas móvi
les necesarias para la práctica de 
dichos servicios, costeando los gas
tos de persona! y material con loé 
ingresos que sé obtengan por la 
aplicación de la tarifa anexa á éste; 
Reglamento.

Sin perjuicio' 3é lo antériórmén- 
íé  Establecido, podrá la Dirección 
general de Sanidad autorizar da 
práctica de las operaciones de des
infección, desinsectación y desrati- 
zaeión por los laboratorios', Entida
des o Empresas de earácW  parti
cular que se dediquen a servicios 
sanitarios y que se hallen inscritas 
o se inscriban en dicho alto Centro.

Para conceder la autorización 
necesaria para ed fuhcionásniehto 
de las Organizaciones corespon- 
dient^s U las entidades o Empresas 
particulares de que sé habla én él 
apartado anterior, deberá solicitar
se por los interesados de la Direc
ción general de Sanidad, acom
pañando una Memoria en que sé 
detalle la importancia y extensión 
de los servicios* el personal y ma
terial dé que: disponen, la solven
cia de la entidad solicitadora y 
cuantas garantías sean necesarias 
para que su actuación sea todo lo 
más efectiva y ficaz pasible.

Dicha péticióa, informada debi
damente. por el Inspector de Sani
dad de la provincia, donde i a enti
dad tenga &U residencia legal*

rá resue lta  por la Dirección gene
ra l  sin u lter ior  recarso,.. y una vez 
en función ios servicios autoriza-; 
dos, quedarán bajo ía superior vi**; 
giiancia de la Inspección provincial 
de Sanidad correspondienU»

Para que pueda autorizarse oí 
funcionamiento de los laboratorios, 
enti d a d e s o Empresas de ca.rácier. 
particular, destinadas a estos sor-: 
vicios, será indispensable que ten
gan a! frente de los-mismos, como 
Director responsable, un técnico 
de capacidad reconocida en QuírnD: 
ca e Higiene.

Artículo 28. Por la expedición 
de los certificados acreditando las 
condiciones higiénicas y práctica 
de las operaciones de desinfección, 
desinsectación y desratización a 
que se refiere el artículo 23/ de
vengarán Jos Subdelegados en fun-;. 
c ion es de Inspectores municipales 
y los Inspectores iai!inici(pales de 
Sanidad, en papel de pagos al Es-, 
tado, la cantidad de cinco pesetas, 
en localidades que no excedan de 
50.000 habitantes, cuatro pesetas 
en las de 50.000 a 300.000 y tres 
pesetas en las de más de 300.000 ha- 
hitantes.

Los Inspectores Veterinarios/ 
municipales devengarán asimismo 
por la expedición de dichos docu
mentos, en los servicios que a ellos] 
compete, cualquiera que sea el cen-; 
so de población, la cantidad de dos 
pesetas 50 céntimos en papel de pa
gos a.1 Estado. Estos emolumentos se
rán abonados por los interesados a 
dichos funcionarios, quienes harán lá 
liquidación con arreglo a las disposi
ciones que rigen estos servicios.

Artículo 29. Todos los estableci
mientos de carácter público, comió 
fondas, hoteles, pensione.* casas dé' 
viajeros y de dormir, etc., estarán pro
vistos de un libro oficial de reclamar1 
clones, que estará a disposición de loé 
viajeros y huéspedes y en sitio Meit 
visible* piará que éstos puedan a-notâ  
las faltas sanitarias que encuentren' 
en dichos establecimientosy :

Los citados libros de ñedamácionéi 
deberán ser abiertos por los Inspéé* 
tores provinciales de Sanidad corred 
pendientes, con unía diligencia suscrí* 
ta per los mismos que acredité el n #  
mero de folios de qué constá cada 
bro, sellados con el de la Inspeccii$ 
provincial dé Sanidad. Los referido! 
libros deberán s>er revisados periódlH 
caimente por los Inspectores urttmlofc 
pales de Sanidad y Subdelegaciones <fií 
Medicina en funciones dé Inspectores 
municipales, para la comprobación' f  
corrección, én su caso, de la& íaftáf 
que se denuncien, y propuesta a  Id§ 
Alcaldes, Inspectores provinciales ffi 
Sanidad y Gobernadores civiles de 1SS 
sanciones que proceda*

Artículo 3(7. A fin de facilitad lál 
quejas de! público y cuantas donun4 
cías se refieran a la existencia de con
diciones antihigiénicas en los estable* 
cimientos, edificios y vehículos de ser 
vicio público que comprende esté Ré* 
glamenlo, bastará exponerlas ante lá 
Guardia civil de los puestos o de las 
zonas correspondientes, de palabra U 
poi3 ñmiíQn incOTándosi iUi 9$
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transmitirlas- a lo«s Alcaldes para la aplicación de las oportunas sanciones.
D IS P O S IC IO N E S  A D IC IO N A L E S

1.a Se concede un plazo de dos mofees, a partir de la fecha de publica
ción del presente Reglamento, para que las entidades o Empresa,s particulares soliciten de la Dirección tiene ral de Sanidad la autorización necesaria, conforme a las disposiciones del artículo 27, para que puedan continuar haciendo los servicios de des- iní'f!rción, desinsectación y desratiza- ciño que en dicho Reglamento se establecen.

2.a Transcurrido dicho plazo* so- lamiente podrán hacer estás operaciones las entidades o Empresas particulares que hayan sido autorizadas por la Dirección general de Sanidad.3.a Quedan facultadas las Juntas provinciales y municipales de Sanidad para imponer carteles anunciadores del estado de insalubridad o falta de aseo y limpieza en aquellos osla- ib lee i míen tus y locales que re iler adamen te se hayan hecho acreedores a la adopción de esta medida.4.a Del cumplimiento de cuanto se ordena en este Reglamento serán responsables los funcionarios correspon- idlentes (Subdelegados en funciones de Inspectores municipales, Inspectores municipales de Sanidad e Inspectores .Veterinarios municipales) y  les Alcaldes y los Inspectores provinciales de - Sanidad, por el orden en que s e  enumeran, salvo- que acrediten que han procedido con arreglo a las facultades que les están conferidas y  han^ aplicado las correcciones procedentes en cada caso.
Modelo de certificado que deberán  expedir los Subdelegados de Medicina *enr funciones de Inspectores m uñid-- pales y  los Inspectores municipales de Sanidud,. en cumplim iento de lo que dispone el artículo 24 de este Reglamento.

> Todas las operaciones de desinfección, desinsectación y desrat.ización que se practiquen por virtud' de lo «ordenado  ̂ en el artículo 10; se justificarán mediante certiñeaoiones dej te -  bar i sigu iente:
MODELO NUMERO 1.

Certificado de desin feccion  desinsectación o áesmUzacién de habitaciones.
S A N ID A D 1 ■ M U N IU ÍP A L , . _

Don ..., Inspector munieiput de Sanidad de
Certifico*: Que en el d ía  déda fecha; y en cumplimáento de lo- dispuesto en  el artículo 10 del Reglamento para lâ  Inspección sanitaria de establecimientos, edificios y vehículos de servicio público-, se ha practicado la  deis- iíifec.ción, la desinsectación o la; desr- ral ización de la casa número ... de la calle dé..., o del piso de la casa número ... de la callé de..,., o^dél-Establecimiento que se titula y ; está situado--' en la ’calle de número- de- esta población,, siendo las características de la operación realizada las siguientes

Oápacidad del local en metros cúbicos ...
Sustancia empleada ...
Cantidad de la m is m a  p o r  m etro  cúbico ...
P roced im ien to 1- u t i l iz ado  .. .
Entidad  o r e  p rac t icó  la o pe rac ión .. .Y para míe así conste y fijan en sil i o visible de la ... (casa, habita

ción, establecimiento)-,- expido la presente certificación, que firmo y sel ¡o con el de mi cargo, en a ... de ... de 19...
La v al i de ? y  efec tos  de es ta  c-e r  H - 

fi ca c i ón c a r 1 uca  en ... d e . . .  de i a ño 
ac tual (o del año próxim o).
Sello de la Inspección.

El In sp ec to r  m u n ic ip a l  de Sanidad,

MODELO NUMERO 2.
Certificado de desinsectación de ve 

hiculos dé servicio público, tran
vías, metropolitanos, ferrocarriles 
suburbanos, automoviles y  coches 
de alquiler.

SANIDAD MUNICIPAL1
D o n.. . ,  In s p e c to r  m u n ic ip a l  de Sa

n idad  de .. .
Certifico: Que en el día de la fecha y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento para la inspección ¡sanitaria dé loe establecimientos, edrficrois y  vehículos de servicio público, se ha practicado la desinsectación del vehíulo (o coche)- de la matrícula (O' serie) de.,.,, núm ..., de D ... (o d*e la Compañía de Tranvías), siendo las características' de la operación las siguientes:Motivo de la operación...Sustancia utilizada...Procedimiento empleado..Entidad que practicó la operación..*Y para que así conste y  fijar en sD  tio visible del vehículo (coche, auto

móvil, etc.), expido la presente certt-' fiicaeión, que firmo y sello con el de mi cargo en... a ... de ...'d e mil novecientos’..
La validez y  éféctos dé e^ts có ítl-  ficación caduca éiú .. de... del año Se- tuat (o. del año próximo).(Sello de la Inspección.)El Inspector muni c ip al díó Bánidád,

MODELO NUMERO 3,
Certificado d e  desinsectación de c a  rros de mudanza de muebles y  d-. 

indares
SANIDAD MUNICIPAL.

D on..., lim pector muaMpaí:'dér-Si* nidad de...
Certifico: Q m  en el día- de: la, fecha y en cumplimiento efe- lo  «dispuesto e n . el artículo 10 ded Reglamento para la  inspección sanitaria de los establecimientos, edificios y vehículos de servicio público; s>e ha practicado la desinsectación de los muebles que trans^ porta ei vehíu lo de la m atrícula,dé..., 

número..., correlsfondlente al trasíá* do d e los de Dr.. de la habitación... (piso principal, segundo, tercero, etc.) de la casa número... de la calle de.., 
al pdsoo.. de la  casa;núm ero... die la calle dé... de es$a población* siendo

las earaeíerístieas dé la operación las siguientes:Motivo de la operación.,.S u si a n c i a u lili z.a da...Proced im i en lo ernpl eado...Enli-íad que practicó la operación..,Y para que así conste expido la pro, sen te certificación, que firmo y ¿ella con ei de mi cargo en... a... de... de mil nove-cientos...La validez y efectos de esta certificación caduca en... de... del año actual (o del ano próximo).(Sello de la Inspección.)
El Inspector municipal dé Sanidad,

MODELO NUMERO 4
Ceviificado de d e & m r i ? > o /»,, d c ,->• / ¡ ¿ .> c c* 

tación o dcsralización de establecí* 
m ientas,  edificios y  locales sometí» 
dos a la inspección-. veterinaria..

SANIDAD MUNICIPAL
Don . . . . Inspector veterinario municipal do , .
Certifico: Que en el oía de .a le- cha y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10’ del Regiaiiiunio para la inspección sanitaria de los establecimientos, .edificios y locales que comprenden lo*s números D.° y 10 del artículo 7.°, se ha practica-do la desinfección,, desinsectación y desratiza- cióp del local sito em la . calle de número ..., de esta vecindad,, destina4 do a siendo las caracterísiicas de la operación realizada las siguientes: Capacidad del local en metros cúbicos ............ ....................................
Substancia empleada .........................
Cantidad de la misma por metracúbico -----   . . . . . . -----   ... . . .. . .Procedimiento utilizado ______ _Entidad que practicó la operación..*Y para que así conste y fi jar en sitio visible (del local, edificio o establecimiento) , expido el presente certificado, que firmo y  sello con él d® mi cargo en ... a ...; de ... de 19.... La validez y efectos de está certificación caduca en . . de ... del m  

actual (o deil próximo).(Sello de la Inspección.)
El Inspector veterinario-,•

.! ¡Tarifá por que han 'de regirse Imi Céfc tros oficiales, entidades o Efnpresm  \particulares en la prestación ée ton servicios que practiquen con arreglo a las dispdsinánes dé. este Regla* 
mm t&i
Comprobación de la eficacia de ua desinfectante, 100 pesetas.Idem de la ídem de aparatos destinados a Ih desinfección, depuración 

bacteriológica de las aguas, sulfuración y  demás prácticas saaitarias; 250 
a l.OOOv

DESINPEOC·IONES
Desinfección de locales por formo fe 

Por c-ada 75 metros cúbicos o fracr ción a concentración de 2 1/2 gramos de fonmol por metro cúbico:Sin neutralización, cinco pesetas» Con neutralización, siete.Por cada 75 metros cúbicos o frafc
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éiiótn a concentración de cinco gramos 
de forano! por metro cúbico:

Sin neutralización, ocho pesetas.
€011 neutralización, 10.

Pulverización de. locales, con 'substan
cias antisépticas,

Por cada 50 metros cúbicos o frac
ción:

Forano!, ere o lina, ácido fénico ó bi
cloruro de mercurio, seis pesetas.

DESINFECCIÓN DE ROPAS USADAS
Por el vapor.

Por cada cien kilogramos o fracción, 
10 pesetas.

Por ebullición*
Por cada cien kilogramos o fracción, 

13 pesetas.
DESINSECTACIÓN

F ot e l anhídrido sulfuroso.

Locales en general:
Por los cien primeros metros cú

bicos a la concentración de ocho gra
mos como mínimuni, 11 pesetas.

Por cada metro cúbico que rebase 
de la primera cantidad, 0,08,;

Almacenes de trapos, metro cúbi
co, 0,11.

Taxímetros, autobuses, autos de li
nea y coches de alquiler, cuatro.

Automóviles particulares (no obli
gatoria), nueve.

Tranvías, metropolitanos y vagones 
de ferrocarril, seis.

Carros de mudanza, fres,
Locales de espectáculos que cubi

quen más de 1.(700 metros cúbicos, el 
m-elro cúbico a 0,09.

Por el ácido cianhídrico.
Locales en general:
Por los cien primeros metros cúbi

cos a la concentración de 3,50 gramos 
de GNH., 16 pesetas.

Por cada metro cúbico que rebase 
de la primera cantidad, 9,14.

Almacenes de trapos, por metro cú
bico, (7,13.

Taxímetros, autobuses, autos de lí
nea y coches de alquiler, cinco.

Automóviles’ particulares (no. obli
gatoria), 9,50.

Tranvías, metropolitanos y vagones 
de ferrocarril, ocho.

Carros de mudanza, cuatro.
Locales de espectáculos que cubi

quen más de 1.000 metros cúbicos, el 
metro, cúbico a 0,1(7.

DESRATIZACIÓN

Locales enteros, corno almacenes, 
hoteles, villas, etc., por metro cúbi
co, 0,12 pesetas.

Tarifa para la desinfección de los es
tablecimientos siguientes, cualquiera 

k que sea el agente empleado.
Cuadras, establos, paradores, por- 

'quem as, rediles, albergues animales 
de cualquier clase:

, r Pesetas.

Hasta150 metros, cúbicos... ; . .  5 
De-."51 a 150 ídem id . . . . . . . ; . . . .  • ■ 7,50 '
De 151 a 300 ídem id .   11 ,
De. 300 ídem id. en adelaníe. 15 

Ai a ta d o ros p;i vi i c a 1 a res, oha c i n e i ’ 1 a s, 
quemaderos, desoí laderos, locales de

de industrialización de productos ani
males:

■ y . Pesetas.

Hasta 200 metros cúbicos..... 20
De 201 a 500 ídem id ... .. . . . .  25
De 501 a 1.000 idean id ....... 35
Más de 1.000 ídem id .......... 43

Carnicerías, pescaderías, hueverías, 
lecherías, expendedurías de producios 
alimenticios animales:

Pesetas.

Hasta 200 metros cúbicos  15
De 201 a 500 ídem ícl.,.,..... 20.
Más de 500 ídem id .....*.......  30

Las presentes tarifas podrán ser re
visadas por la Dirección general de 
Sanidad, proponiendo' a este Ministe
rio la alteración de las cifras consig
nadas, según resulte de la aplicación 
de las mismas y necesidades y  prác
ticas de los servicios.

Madrid, 22 de Mayo dje 19,29;.*— 
Aprobado por S. M.— Martínez Anidó.

Núm, 838.

Excmo. Sr.: Vista- la, instancia ele-: 
vadá a este Ministerio por la Dipu
tación focal y provincial de Nava-: 
rra, solicitando que, por virtud de 
las disposiciones vigentes, como con . 
secuencia del régimen especial ju -  
rídicoecohóm ico vigente en dicha pro
vincia por lá Ley' de 16 de Agosto 
de 1841, ratificada en el Convenio 
económico de 15 de Agosto de 1927, 
se autorice á la citada entidad para 
la organización, nombramiento, do 
tación y separación de los funciona
rios técnicos facultativos, adscritos 
o que puedan adscribirse a los ser
vicios del Instituto provincial de Hi
giene; y

Resultando que no obstante lo dis
puesto en el artículo 128 del Esta
tuto y 26 del Reglamento de Sanidad 
provincial, la Real orden de 4 de 
Enero de 1927 y notificaciones he
chas por este Ministerio y la D irec
ción general ’de Sanidad para que la 
Diputación' 'foral y provincial de Na-, 
varrá organizase y pusiese en fun
ción el Instituto provincial de Hi-í 
giene correspondiente, ha llegado á 
poder cumplir esta necesidad, rio 
obstante las reiteradas protestas, 'de 
su inmediato cumplimiento; y

Coniderando que si bien se está 
en el caso de reconocer al citado or
ganismo provincial las preeminencias 
y derechos que se derivan del régi-: 
men especial que se le otorgó en el 
Estatuto para aplicación de las d is
posiciones, que rigen en las demás 
provincias, éS deber dé lá Adm inis
tración exigir el exacto cumplimieiL 
to de las leyes generales que garan
tizan las funciones públicas 'aplica
das a los servicios sanitarios, espe-.

ci atinente mi el orden de. prevención! 6 
epidémica, y, por tanto,‘ correspondes ! 
a este Ministerio adoptar las dispo
siciones convjenientes para que se; 
cumplan rigurosamente las obliga^ 
clones que sé imponen como servi
cios generales del Reino a todas las' 
Diputaciones. >
, S. M. el R e y  (q. D. g.), de coníor-i - 

midad con lo propuesto por la D i
rección general de Sanidad y coimo! 
resolución 'a la Instancia de la I)i-j 
putación provincial y foral de Na* 
varra, se ha servido disponer:;

1.° Se ratifica la autorización coru 
cedida a La Diputación foral y pre-i 
vincial ele Navarra para que crga* 
riiee el Instituto Provincial de Hi-a 
giene con estricta sujeción a las presk' 
cripciones de los artículos 128 ál 130! 
del Reglamento de Sanidad provinV 
ci'al, que serán de ineludible obser-j’ 
vanciá en toda la extensión e inten-d 
sid-ad de sus preceptos. ?

2.° Deberá reconocerse como in
discutible el derecho del. Inspector; 
provincial de Sanidad para él des-i 
empeño de la Dirección del citado! 
Instituto, cuyas facultades serán lási 
qué señala el Reglamento de Sanidadj 
provincial y lá Real orden de 4 de; 
Enero de 1927. Dicho Inspector <!<$« 
bérá percibir por los servicios áne-i 
jos ál citado cargo una graí ideación1 
mínima equivalente a la media ásigy 
nada a los Inspectores provinciales 
cíe Sanidad, Directores dé los Instls ' 
tutos en las demás provincias. ,if

3.° Lfcús plazlás dé Químico con! 
destino a los análisis de está natu$ 
raleza y la de Veterinario corrésa 
pondiente,, que deberá crear en éum j 
ptimiento de ia Real orden de 9 de! 
Febrero de 1929, sé proveerán pofí 
oposición, cumpliendo los requisitos 
siguientes:

a) Ante el Tribunal .constituir1 . 
do por el Inspector provincial dé 
Sanidad, com o Presidente, y dos Vo
cales técn icos dé la profesión  a qué; 
pertenezca la plaza qué se trate dé 
proveer, habiendo éstos de reúnin 
la condición  dé haber obtenido sus1 
cargos profesionales del Estado, 
provincia o M unicipio, por op osi
ción.

b)\ El .cuestionario o program a 
y técnica de la oposición  sex’á.a los. 
mismos; ;qüé tse aprobaron p or Real 
ceden, de este M inisterio dé 16 de 
Febrero dé 1929. 1

4.* Los P rofesores técn icos fa 
cultativo!., que. ingresen por op osi
ción , cbn arreglo a las d isposD io * -v 
n é f del núm ero anterior, tendrán 
el ca rá cter  de funcionarios provin 
ciales v deberá reconocérseles; ios; 
derechos que tengan lo.s demás íup-
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■eionarios dependientes de la Di v i-  ' 
;lación.

5.° El citado personal ■ técnico 
facultativo del Instituto tendrá. ¡Ji
ronados sus derechos a la pcovih-: 
Ha do Navarra, no siéndole de áDli- 
caeión las disposiciones que auto-; 
rizan los nombramientos por con- 
'curso permuta, excedencia, He., dé 
¡los Profesores médicos, químicos; 
'Farmacéuticos y Veterinarios de 
tos Institutos de Higiene de las 
provincias de régimen comun.: ni 
ninguna de las. prerrogativas o de
rechos que se reconozcan en lo su
cesivo a los Profesores, de éstas 
provincias. ' ;e

G.° La autorización y facultades 
qo‘é sé reconocen por Ja presente 
disposición a la Diputación fofa ! y 
provincial de Navarra, so 'entender 
rán condicionadas a que dicha Di
putación tenga aprobado el proyéc-. 
to de construcción del nueVo insti
tuto y comenzadas las obras en el 
plazo de seis meses, a contar de la 
fecha de publicación de est.a Real 
orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Si en el plazo, que se señala no 
se hubiera cumplido este requisito 
condicional, se entenderá qué la Di
putación de Navarra i enuncia al 
derecho d.e organización y sosteni
miento del Instituto provincial dé 
Higiene, pasando en este caso al 
¿régimen de Mancomunidad muni
cipal, señalado en la Real orden de 
4 de Enero de 1927.

Disposición transitoria.
Las. plazas vacantes dé Químico 

y Veterinario del Instituto provin
cial de Higiene deberán ..estar; pro
vistas antes dé 1.° de Eine.ro pró
ximo, pudiendo entre tanto utili
zarse los servicios prestados con 
carácter interino pos el Jefe del 
Laboratorio químico provincial y el 
Veterinario qué designe, ¡libremen
te, la. Diputación.

Uno y otro facultaiivo estarán á 
las inmediatas órdenes, dependen-, 
cía y Subordinación del Inspector 
provincial, de Sanidad.;

Dé Real orden lo digo a V. El. pa
ra: su conocim iento y el de la ex
celentísima Diputación provincial, 
á los [efectos procedentes. D io ! 
guarde a V. E. muchos años'. Ma
drid, 25 de Mayo dé 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Oobernádor civil dé Navarra. ¿

Núm. 639. §
A Exorno. Si\: Vista la instancia sus- •• 
iwi.la por D, Arturo Marios ele la Fujn- 1

té, como Gerente y en representación 
de 106 Balnearios de Alhama Viejo y 
Alhama Nuevo, de Granada, en :a qué 
solicita que el Establecimiento de 
Alhama' Nuevo, incluido en el anejo 
B) del Estatuto de Baños y aguas mi
neromedicinales, aprobado por Real 
decreto-ley de 2'5 de Abril dé 1:9¡2¡8, 
pueda ser agregado al del Alhama 
Viejo, incluido en el grupo A)2 y a los 
efectos diel régimen do la asistencia 
facultativa por un oolo Médico del 
Cuerpo, proponiendo a este efecto ai 
Director (le Alhama Viejo-, D. José 
María Casado' Torre-blanca'':

Resultando que está instancia - na i 
sido informada iuvorablernenie por 3á i 
Junta provincial de Sanidad en. pleno, 
en sesión del día 13 del corriente mes 1 
de Mayo :

Considerando que siendo una sola 
Sociedad la propietaria de ambos Bal
nearios y estando la misma conformé 
con la agrupáciú:: de ambos Estable-, 
cimientos bajo la dirección de un solo 
Médico, no hay inconveniente alguno, 
ni pérjuicio para la concurrencia en 
acceder á lo solicitado', tanto más 61 
se tiene en cuenta la proximidad di 
ambos. Balnearios (400 metros), el 
que las temporadas oficiales son idén
ticas, la igualdad de composición é 
indicaciones terapéuticas de sus aguas, 
Riendo en realidad el Balneario nue- 
y'o como- una ampliación de los ser
vicios del antiguo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente disponer que, en lo 
sucesivo, los Balnearios de Alhatma 
Viejo y Nuevo, de Granada, formen 
un solo Establecimiento incluido en 
el anejo A) del artículo 34 del Estatuto 
de Balnearios y aguas mineroniedici- ¡ 
hales, a los efectos dé la asistencia 
facultativa de sus enfermos, debiendo 
en lo sucesivo anunciarse unidos bajo j 
una ísola Dirección en los concursos 
cuando haya de proveerse dicha pla
za, y quedando, por tanto, actualmen
te ambos Balnearios bajo la dirección 
del Boctor C* iSado Torreóla nca, qué 
desempeña la plaza de Alhama Viejo; 
éntend7eitdose qilé los concurren lea á 
Alhamá Nuevo deberán prestar a di
cho señor las retribuciones regí amén-' | 
tarias a qué haya derecho.

Lo que de Real ordcii y con devo-; 
lución de los documentos digo a V, E. 
para su cbnocimiiento y efectos. Dios 
guardé á V. E. muchos años. Madrid, 
¿5 9é Mayo de 1929. j

MARTINEZ ANIDO 

ffeñor Gobernador, civil de Granada, ^

Núm. 640. 
S. M. el Rey (q. D. ¡g.), de ;co,h< 

formidad con lo dispuesto éh el pá< 
rrafo segundo de la Real orden de 
*1-2 de Diciembre de 1924, Lá tenH 
do a bien disponer que su Real ciis* 
posición de este Ministerio fecha É 
del actual, por la qué se conceden 
treinta días dé prórroga, sin' éüé'b 
do, á la licencia que por enferm é- 
dad se halla disfrutando el Oficial 
del Cuerpo de Correos, ’cpn el 'su“el-; 
do anual dé 5.000 pesetas y des ti-: 
no en ¡la Estafeta de Chelvá (Va
lencia), D. Salustiano Pallas Calvo, 
r5é entienda con la mitad de sus 
haberes, por ser primera prórroga 
la que sé le há concedido.

De Real orden, en uso de la co
misión especiol qué me fué confe
rida pop Real decreto de; 16 de Ju
lio de 1910, lo digo a V. S. á los' 
efectos oportunos. Dios guardé á 
V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Mayo de 1929.

El Director genc-nO
TAFÜR

hlúm. 641.

S. M. el Rey (q. D. ¡g.). - o.oa
formidad con lo prevenido en A>£ 
artículos 31 y siguientes del Regia-: 
mentó dé aplicación de la ley dé. 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real; 
orden complementaria de 12 dé Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
.conceder al Oficial del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta d i  
Santa María del Páramo (León), 
D. Francisco García Polo, licencia 
por enfermedad, con todo el sue.l.̂ : 
do, para atender, durante treíntA 
días, al restablecimiento de su M* 
¡lud. n

De Real orden, en uso de la eo*. 
misión especial que me está 
ferída por Real decreto de 16 
Julio de 1910, Hguiñeándole QUÉ* 
s[egún d is o n é  el párrafo in iojp  
del Reglamento de aplicación 
ícionado, se [entenderá que él 
resád.o hace uso de ella desdé [él d j í  
[qué reciba la [orden dé [concésió^ 
lo digo a V. S. a los ofeci'ojs ópóTÍ^j 
nos, remitiéndole; lag dijigehiilil 
instruídás para que las .una 
justiñeanies & la nómina [éorj^ s 
pondiente. Diojs guarda lí V» S* 
íéhos años. Madrid, SS Má^ü M.
1929. - G - . - ■

81 Director generar
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MINISTERIO DE 
INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES

i
REALES ORDENES 

N ú m .8 6 0

limo. ¡ir .: Visto el expodlente. ins- 
Ir ubi o por el Patronato de i a Fiui- 
dneió 1\ b enético - docente,' .de- c a r á o for 
par1 icu lar , . i ns 11 tu ida-. en i a- ciudad 
de- To ro  (Zamora-;, por-- el Excelentí
simo Sr. D. Manuel- González A llen 
de, .cayo i i us ore nombre- toma; y, 

Reeailaiido que, en  cümplimic: i o 
del último p á rra fo 'd e l  arh í 0 A 
Real decreto de- este • Ministerio- de 
23 de Abril de. 192?,.. y. de- ia¿> R 
les órdenes complementarias rie i.° 
de Agosto siguiente, se abrió  ̂ i - 
e u r 8 o p u b I i e o p a r a i a ■ p r o vi p > o 11 *‘e • 
dos. plazas de- Maestros auxiliares 
¿e.-í as- Secciones primarias: g radea 
das de niños, y otras dos de Maes
tras auxiliares para las- Secciones/ 
'ie la. Escuela primaria graduada de 
niñas de la aludida Fundación, bajo 
|as condiciones que el edicto inser
to  en el B o le tín  O ficial d-t la pro-vm- 
vC'ia- de Zamora de 10 de Agosto, y 
Reproducido en el número ele la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del 20, se espeeiñ- 
raba i i :

Res u ltando que, as im ism o, se 
abrió ron  cu rso  para  la  plaz/a de 
'Mkestra dé Corte' y. Confección de 
y opa b lanca  en el in d icado C en tro 
üe cu ltu ra :

Resultando que al primer concur
ro, o sea al de Maestros auxiliares, 
acudieron 24 aspirantes; al segun
dé, 22', y  al de Corte y Confección 
Ü& ropa b lanca,. 2 :'

Eésitítandb que la  Junta de P a 
trón  os , lu ego  de un estud io a n a lít i-  
ti o y  c onip ar a 11 v o de m ér ito  s, s eg  ún 
c r ite r io  p ecu lia r  su yo,,estab lece una 
-gradación den tro  de la que ocupan 
•os p r im ero s  lu gares , en el con cu r
so para  M aestros , . D. M odesto A n 
drés L á za ro  y  D. José E n ríqu ez de 
Ja R ú a ; en el para  M aestras, doña 
|V ise lla  G a lle g o  M árqu in a  y  doña 
jA&él-aida P ín il ía  P in ]lía , y  en te r c e 
ro , cfóña F e ííc fs rm a  C arro  S é r is ie r , 
¡qué son los  c inco  p ro p u es to s ;

Con si derando que se han guarda- 
id© • las prevenciones y formalidades 
idéí ' caso y que procede, por tanto, 
¡¡aprobar la propuesta elevada por 'e l  
Phtronaio de la Fundación de que se 
traía,

S. AL el " Rey  (q. IX g.) se lia ser
vido disponer:

1.° Que se apruebe la propuesta 
formulada por el' Paro nal o de la 
Fu nd ación p articu lar- henal ir o- doc.eii-'

te “ González Allende” , establecida en 
la-ciudad de Toro. (Zamora),- para pro
veer las plazas de' anterior'mención.

2A Que-,. en su ' viriudy con- e-L 
sueldo- y  demás' condiciones lijadas 
en da convocatoria; queden n om bra 
dos- D: José Enríquez de la Rúa: y-. 
D.: Antonio de- Miguel Lorenzo .Al
vares Maestros auxiliares de dan 
Secciones' primarias graduadas de 
niños; doña LTísciia Gallego Mar- 
quina y doña Adelaida. de Pinilia' y.-. 
P i ir ' la ,  Maestras auxiliares, dé las 
Se . clones de la Escuela primaria 
graduada de niñas, y; d-oña piel i c-í si
ma •'Garro Serisier, Maestra décCór
te \y Confección de ropa blanca.

3 A Que el Patronato-proceda a 
la expedición de los oportunos títu
los donde consignarán las corres
pondientes diligencias dé* toma- de 
posesión,

De-'-Reai orden lo  digo^a- V. I. para 
m  conocimiento y efectos* oportu
nos, Dios guardé' a V. 1. muchos 
años, Madrid, i 0;; de* Noviembre de

1929.
P. A.,

GONZALEZ OLIVEROS

Señor D irector General de Enseñan
za Superior y Secundaria.

N ú m .8 9 1
Il-mo. Sr.: En el expediente incoa-, 

do a instancias de doña M/ F e l i 
sa Sánchez Martínez, doña María Lu i.  
sa Rubio y Palma y D. Germán R o
dríguez García, los. tres Profesores 
auxiliares, cesantes, de- la Escuela 
del Hogar y Profesional de la  Mujer 
por virtud de re forma de la expre
sada Escuela, en solicitud de ser 
destinados a otros cargos dependien
tes- de esté Ministerio, la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción. pública ha propuesto en su dic
tamen lo siguiente:

“Esta Comisión entiende que, sin 
perjuicio de que los interesados pue. 
dan ocupar cargos iguales o análo
gos a. los que desempeñaron en la 
Escuela del Hogar y Profesional de. 
la Mujer, caso de reorganizarse ésta 
o de ocurrir vacante, es de equidad 
y así tiene el ¡honor este Consejo de 
proponer a la Superioridad; lo si
guiente :

1.° Que con leí consideración de 
excedente de Auxiliaría de Labores 
de Escuelas normales, se reconozca 
a doña María Luisa Rubio y Palma 
derecho para aspirar a estas plazss 
en las condiciones, expuestas.

2.° Que se acumulen los serv i
cios prestados por doña María Fe li
sa Sánchez en la enseñanza de Gra

mática' y. Caligrafía en la; Escuela- 
del Hogar a los que viene prestan^ 
do e-rroi Instituto de San Isidro como 
Ay ud ante • de 1 as ni vsm as mater i as p á =. 
los efectos de obtener el nombran 
miento de Ayudante' numerario- dé. 
Caligrafía.-

3.° Que no procede utilizar los 
servicios dé: D. Germán. Rodríguez 
García en ia Escuda del Hogar para 
los efectos de ser nombrado AuxD 
liar de Instituto, si- bien la. ' Supe
rioridad- podría invitar al inferes a do- 
para que éste indicase algún otro 
Cbiitro ■ docente- ofíeial donde pudie
ran ser utilizados sus servicios” .

S. M. el R e y  (q. Ib. g.), confor
mándose con dicha propuesta, ha re-; 
suelto corno en la misma se propone.

De ¡Real orden lo digo a V. I. pa
ra sii conocimiento y, efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Mayo de 1929.

C ALLE JO ' '

Señor Director general die- Enseñan
za superior y  secundaria.

N ú m . 8 9 2
limo. Sr.: Vísta la instancia p ro 

movida por doña Angela García de 
la Cuesta, Catedrático del Instituto 
de Ciudad- Real, solicitando un mes 
de licencia por enfermedad, c o n  todo 
el sueldo, para atender a£ restable
cimiento-d-e su salud,

S. M. el Rey  (q. D. g.),  de con
formidad : con lo dispuesto por la; 
Real orden de 12 dé Diciembre dé 
1924, se ha dignado acceder a lo 
solicitado, empezando a contarse la 
licencia desde la fecha siguiente a 
la del día. de La instancia.

De Real orden lo digo a V7 I. pa 
ra su conocimiento y demás efecto-. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Mayo de 1929.

P. D-.,
GONZALEZ OLIVEROS. 

Señor Director generaL der Enseñan
za superior y serundariav.

REAL ORDEN 

m úm , 183J

Exorno. S r.: Visto - el in forme" dét ‘
Comité ejecutivo, del Consejo Supe^- 
r ior  d% Eerroenrrilés.,. acerca -de ¡la 
instancia d ir ig ida  al Presidente- de 
dicho Consejo, de fecha 26 de Mar
zo último, en que la, Compañía de 
los Ferrocarriles-: del. Sur de Espa 
ña., solicita que, previo -los t r á m i
tes rog íam en tar ios , . se próeedm ¿v
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Peclararla como Empresa de aeti-- 
yo saneado.

Resultando que en el informe se 
man i fiesta;

Que por Real orden de 28 de Sep
tiembre de 1926, dicha Compañía fué 
admitida al Régimen de Consorcio 
con. el Estado, con un valor o esta
blecimiento de 11.249.796,63 pese
tas y un capital negativo, por lo 
'.cual fue clasificada como Empre
sa de activo no saneado.

Que por instancia de fecha 7 de 
Mayo de 1927, solicitó la exención 
de los impuestos de Derechos rea
les y Timbres para los actos y con
venios que se proponía realizar a 
fin do convertirse en Empresa de 
activo saneado, que consistía en 
[elevar su capital social a 30 m illo
nes ele pesetas, y en emitir 60.000 
bonos de participación, sin valor ex
preso, y con determinadas condi
ciones.

Que el convenio propuesto por la 
[Compañía, de acuerdo con estas es
tipulaciones fué aprobado por auto 
Sel Juez i  el distrito del Hospital, 
Se Madrid, en 30 de Octubre de 
'1927, declarándolo obligatorio para 
jos obligacionistas y demás aeree-. 
Sores y para la misma Compañía, y 
íque el expresado convenio lia sido 
¿omoloigado el 18 [de Noviembre de 
[1927,

Que el balancé dé la situación dé 
|a Compañía, [correspondiente] a 
ÍÍ927, que como anexo núm,] 1, M

1
 [compaña, [se figuran el nuevo cá-: 
i tal y loa bonos oreado! por con-: 
ecuencia [del convenio aprobado, 
abiéndosé [eliminado Ja! [carga! 
up[ [con anterioridad pesaban Ió- 
fe él activo [social.

■ [Qüó [se fian ótorgadQ Jal lórFél- 
Endientes [escritura! qué elevan S 
focument'os] público! lo ! acuerdol 
[omjados] para la ejecución [del con-*? 
m ió  y que han sido cancelados M  

jé !  respectivos Registros de la Pró- 
tódéid la l hipotecas a favójg dg lu í  
agreedorés hipotecarios;

[Qué [el Comité ejecutivo/ én Vista 
?$. lo [seJicitado, ha practicado, la' 
lí íé v a  ^valuación provisional [de] 
lajutaleSj, qué fee acompaña como 
anexé núm. 2, a basé de los valo-j 
fes que figuran en [el Balance de [si
tuación de t i  de diciem bre dé 1927, 
M  cuanto al valoq de [estableci
miento, no modificándose la verifi-: 
[cada po[r[ capitalización de lós pro-: 
[duelos; netos medios obtenidos [en 
los [quinog año! anteriores al régi-: 
men, o sea en el período 1909 a 
1923*

Que con el convenio establecido, 
quedan cumplidas las condiciones 
que determina el apartado segundo 
de la base 12 del Estatuto para po
der clasificar como de activo sa
neado las Compañías que no lo 
eran.

Y se propone, por consiguiente, 
en las conclusiones, acceder a lo 
solicitado:

Considerando debidamente justi
ficada la propuesta del Comité eje
cutivo del Consejo Superior de Fe
rrocarriles.

S. M. el Rey (q. T>. g . ) , de acuer
do con lo propuesto por esa Direc
ción general, se lia servido dispo
ner :

1.° Que se apruebe la evaluación 
provisional de capitales practicada 
por el Comité ejecutivo del Consejo 
Superior de Ferrocarriles a la Com
pañía de ¡los Ferrocarriles del Sur 
de España, y que se la declare in
cluida en el régimen de consorcio 
con el Estado, como Empresa de 
activo saneado.;

2.° Que de acuerdo con lo qué 
resulta de dicha evaluación, se Je 
reconozca con carácter provisional 
un valor de estaMeeimiento de pe
setas doce millones noventa y  ocho 
mil ochenta pesetas y cuarenta 
y tres céntimos y un capital real deil 
concesionario de pesetas once mi-: 
llones, cuatrocientos; cincuenta y 
ocho mil trescientos; diez y  nueve] 
con ocho céntimos.

8.° Qué [se interpreté 1$ horma: 
primera, apartado primero, base [do
zava del Estatuto ferroviario, en el 
.'sentido de que la preferencia del 
8 pos 190 M capital desembolsado 
[éh acciones sé [refiera; al capital qué 
[én¡ accione! tenía desembolsado la 
Compañía %l ingresar m  el Régi-¡ 
mgfc,: j

'f Lo] que d i  Real orden comunicó] 1 
y  i t¡ pafIC lu  conocimiento y  éfec^ 
lo s  [GOhsiguientés]. D io i guardé jb 
Vi li muchos años. Madrid/ 27 M  
Mayó] dé 1929.

BENJUMEA 

Señor Director] general dé Ferrocá-
frilés, Tranvías y Transporte!
pon GarfeteraD

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

R E A L E S  O R D E N E S  
N úm. 1.303.

Ilm o . Sr.: El artículo 7.º del Real 
decreto/#,y número i .129, de 19 del

corriente mes de Abril, reorganizan
do los servicios de expansión comer
cial, determina el nombramiento de 
una Comisión encargarla de propo
ner, en el término máximo de un 
mes, las normas reglamentarias del 
citado Real decreto-ley, Comisión di 
la que formará parte un represen
tante de La Secretaría general de 
Asuntos Exteriores, ya designado- por 
este Centro.

En su virtud,
S. M. el IRey (q. D. g.), de acuer

do con. la propuesta formulada por 
esa Dirección general, se ha servi
do disponer;

.1.° Que La Comisión prevista en 
el artículo 7.° del mencionado Real 
decreto-ley se constituya bajo la pre*. 
sidencia de V. I., y formando parte 
de la -misma, en concepto de Yoc-a- 
Les, el Subdirector de Comercio y 
Abastos, D. Antonio Méndez de Vigo 
y Núñez de Arenas; D. José Torraba 
y Sacristán, Secretario de la Sección 
de Información comercial; D. Giré? 
Vidal y Saura, en representación do 
la Secretaría general de Asuntos Ex. 
feriares; D. Luis Rodríguez y Lopes, 
Néyra, por el Comité de Vigilancia 
a la Exportación, y D. Garlos Badía 
Malagrida, Secretario general de/lí 
Junta nacional del Comercio españól
en Ultramar.

2.° Que el plazo- de un mes se* 
fialado en el citado artículo 7.° del 
[referido Real decreto-ley se enfrien* 
da a partir de la publicación de le 
presente Real orden en la Gaceta d-3 
Ma drid ,

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento |y efectos oportu
nos. Dios guardé .a V. I. muchos..-años. 
Madrid, 30 de Abril de 1929.

p. D.,
BAAMONDE ■

Señor Director general de Comercié
y  Abastos.

Núm. 1.304.
Excmo. Sr. : Vista la moción ele

yáda a este Ministerio por la ComU 
sión mixta del Aceite para, que a loí 
exportadores españoles que utilices 
él régimen de admisión temporal de 
aceite se les facilite el desarrollo de 
la acción comercial en forma análo
ga a sus competidores,

. S. M. el Rey (q. D. g.)> confor
mándose con lo propuesto por él 
‘Consejo de la Economía Nacional, ha 
tenido a bien disponer que ía Cteaf 
orden número 94, do i7  de Febrero 
de 1927, quede modificada en los 
términos que a continuación se ex-» 
presan:

í . °  A  la disposición 3.a se i :1 adb 
clona el párrafo demiente;
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>r *Lás Aduanas dé éntrada y salida 
éfcrán Jas que el interesado indique, 
jjentro de las habilitadas para la ad
misión temporal."

2.* El apartado b) 'de la disposi-: 
eión 6.a queda modificado en la for
ma siguiente:.

*0), T r i e s  kilogramos imás por, 
otros residuos de la elaboración” ; y 

A  la disposición 8.a se le ádi-: 
clona el párrafo siguiente:

“Cuando, se envíen bidones al ex
tranjero para traerlos llenos de acei... 
jé ¡y no fuera, posible la compra de 
ÍSte, se permitirá la importación con 
franquicia de estos envases.”

De Real orden lo digo á V. E. pá-: 
té su conocimiento y demás efectos. 
¡Dios guarde n V. E. muchos años, 
i Mádrid, 22 de Mayo de 1929.

•!: . ANIDES

■ Señor Vicepresidente Director gené- 
1 ral del Consejo de lá Economía Na. 

cionál.

ADMINISTRAClON CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERÍA

Según comunica la Secretaría de la 
Sociedad de las Naciones, el Gobierno 
del Irak se ha adherido al Convenio 
Inleipaeional para la represión de la 
circulación y tráfico de publicaciones 
obscenas, firmado en Ginebra el 12 
de Septiembre de 1923; esta adhesión 
surtirá efectos a partir del 26 de Abril 
de 1929.

Lo que se hace público para cono-, 
Cimiento general.

Madrid, 25 de Mayo de 1929.-— El
Secretario general, E. de Palacios.

La Secretaría general de la Socie
dad de las NacionéiS comuinca a éste 
Departamento, con fecha 18 ‘del có
rrante, la adhesión del Gobierno dé 
•los Servios, Croatáis y Eslovenos al 
Convenio Internacional para la repre
sión de la trata de mujeres y niños, 
firmado en Ginebra el 30 de Sapliem- 

,bré de 1921; esita adhesión surtirá 
efectos a partir del 2 del mismo mes 
dé Mayo en curso. ‘ :

Lo que se hace público para cono-’ 
cimiento general. .
. Madrid, 25 de Mayo de 1229. — El
Secn íario, general, É. de Palacios; .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

El Gobernador civ il de la provincia 
de Navarra, en oficio de 8 del actual, 
participa que, en virtud dé l o ~pre
ceptuado en el Estatuto municipal, los 
Ayuntamientos do Biurrim  y Olcoz, de 
dicha provincia, acordaron su fusión, 
quedando refundidos en un solo Mu -j 
n id  pió, que se denominará "B ium inL 
Olcoz” , con su capitalidad en Biu- 
rrun.

Teniendo en cuenta que la Real ór-; 
den circular de 9 de Julio de 1924 dis_; 
pone que, con el fin de que las varia
ciones. de términos municipales acor
dados con arreglo a las prescripciones 
del Estatuto municipal y del Regla
mento correspondiente tengan la de
bida publicidad, se inserten en lá 
G aceta  de  M a d r id  para que lleguen á 
conocimiento de los Centros del Es
tado a quienes pueda interesar tales 
comunicaciones, se publica él pre
sente anuncio a los. efectos prevenidos 
én dicha Soberana disposición.

Madrid, 27 de Mayo de 1929.— El 
Director general, Emilio .Vellando.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
á bien nombrar, en turno de cesan-; 
tes, Oficial tercero de Administra
ción civil de este Ministerio, con 
destino a la Jefatura de Obras pú
blicas de Valencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado b) 
del artículo 4.° del Reglamento pará 
ejecución de lá Ley de 22 de Julio 
dé 1918, á D. José Díaz Guijarro* 
con el sueldo anual de 3.000 peses 
tas, en la vacante qué resulta por 
no haber tomado posesión é'ri los 
plazos regUamentários y "ser bajá tíé* 
finitiva en el escalafón de los dé su’ 
clase el también cesante D. Rafael 
de lá Llama.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. S. para sií conocimiento y efec
tos. Dios guaime^á V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Maiyo dé. 1929. El 
Jefe del Negociado Central, César 
A. dé Arruché. <
Señor Ordenador de pagos de esté

Ministerio1. , .

S. M. el Rey (q, D. fe.) ha tenido 
a bien nombrar por segunda vez, e.n 
turno de cesantes, -Oficial tercero de 
Administración civil de eíste Minis
terio, con destino al Distrto forestal 
de Santander, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado b) del 
artículo 4.a del Reglamento para eje
cución de la Ley de 22 de Julio de 
1918, a D. Adolfo Fes-ser,’ y Reiná, 
con el sueldo* anuaL dé á.OOO pese
tas, en la vacante que resulta por 
no haber tomado posesión dentro del 
plazo reglamentario el propio inte-.

résado, que fué nombrado por Reáll 
srden de 1.° de Abril último, y 
lo cual da cuenta el Ingeniero* Jéfá ¿ 
de dicho Distrito en su commú’c&** 
ción número 2.454, de fee-'aa 22 dej i  
áctual. *

De Real orden comunicada lo digo! 
á V. S. para su conocimiento y eíec-.. 
to-s. Dios guarde á V. S. muchos años.. ■ 
Madrid, 25 de Maiyo de 1929.—’EÍf 
Jefe del Negociado Central, César}. 
A. de Arruche. '
Señor Ordenador de pagos de esté 

Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros D. Mariano Piqués 
Castells, en solicitud de que' se le con
ceda un mes de segunda prórroga 
para posesionarde de su destino;

Vistos el certificado que al efecto, 
acompaña, el favorable informe déli 
Ingeniero Jefe a cuyas órdenes prés-; 
ta el interesado sus servicios, y ¡al 
Real orden de 12 de Diciembre dé" 
•1924, * ñ

' S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien acceder a lo solicitado por él; 
mencionado Torrero, y, :en su conse
cuencia, concederle un mes de segun
da prórroga para tomar posesión dé su- 
nuevo destino, y por tanto sin gocé 
de sueldo, con arreglo a lo prevenido' 
¡en las disposiciones vigentes sobré 
la materia. I

De Real orden comunicada Jó digo' 
á V. S. para su conocimiento y.efec* 
tos. Dios guarde a V. S'. muchos anote. 
Madrid, 22 de Mayo de 1929.—El Di$¡ 
rector general, P. D„ el Jefe del Né- 
gociado, Domingo Parames. ‘ •
Señor Ordenador de Pago-'s por obli;^ 

gaciones de éste Ministerio.  ̂j

DIRECCION GENERAL DE MENAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero de 
balterno én él Distrito minero ¿é AjS 
roería, ¡ ■ ! . ■ ■ 0 j

Esta Dirección general ha télnidfí. I  
bien disponer se anuncié lá 
sión de la misma éntre Ingen ié^  
subalternos .en servicp activo feto || 
Cuerpo, de conformidad con lo 
puesto én la Real orden dé 9 dé 

■■'■tiíMnl>re! del año 1927. \
Los áspiranfes á dichá vacan!# Jg 

solicitarán mediante papeleta r$3ufl 
tada al modelo publicado con h# ’f f l  
dicada Real orden de 9 de éSptféi® 
bre de 1927, durante él plazo- dé ccS|Í 
¡días hábiles, á contar de lá feehg m  
lá publicación de esté, anuncio éjí M  

J}a g w t a  db M aprid, y  éxpirándg m  
mismo a las trece horas del dÉ¡ . SS 
que corresponda el vencimiento. í, 

Madrid, 25 de Mayó de I929.-^3p 
.Director, genera.!,; S. Fuentes Pi-JS:. q


